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LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA  

 

POR CUANTO:  

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA  

 

Ha dado la Ley siguiente: 

 

 

 

 

CAPÍTULO XI DISPOSICIONES ESPECIALES EN MATERIA DE EDUCACIÓN  

  

Artículo 77. Compromisos de desempeño en materia de educación   

  

77.1 Autorizar al pliego Ministerio de Educación para efectuar modificaciones presupuestarias 

en el nivel institucional en el presupuesto del Año Fiscal 2025, a favor de las unidades 

ejecutoras de educación de los gobiernos regionales, hasta por la suma  

  

  

de S/ 100 700 000,00 (CIEN MILLONES SETECIENTOS MIL Y 00/100 SOLES), 

para el financiamiento de las intervenciones priorizadas por el Ministerio de 

Educación, así como para el financiamiento de los bienes, servicios, equipamiento, 

acondicionamiento y mantenimiento de infraestructura de los Programas 

Presupuestales “Logros de Aprendizaje de Estudiantes de la Educación Básica 

Regular”, “Incremento en el acceso de la población a los servicios educativos 

públicos de la Educación Básica”, “Inclusión de niños, niñas y jóvenes con 

discapacidad en la educación básica y técnico productiva”, “Mejora de la formación 

en carreras docentes en institutos de educación superior no universitaria”, 

“Fortalecimiento de la educación superior tecnológica” y “Reducción de la 

vulnerabilidad y atención de emergencias por desastres”, así como acciones 

centrales y asignaciones presupuestarias que no resultan en productos. Lo 

establecido en el presente párrafo no incluye financiamiento de contratación de 

personal.  

  

77.2 Los compromisos, metas y lineamientos son aprobados mediante resolución 

ministerial del Ministerio de Educación, previa opinión favorable de la Dirección 

General de Presupuesto Público (DGPP) del Ministerio de Economía y Finanzas. 

La propuesta de resolución ministerial se presenta al Ministerio de Economía y 

Finanzas, para opinión de la DGPP hasta el 13 de enero de 2025. La resolución 

ministerial debe ser aprobada hasta el 31 de enero de 2025.  



  

77.3 Las modificaciones presupuestarias en el nivel institucional autorizadas por el 

presente artículo se aprueban mediante decreto supremo refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de Educación, a propuesta de 

este último. Dicho decreto supremo se presenta al Ministerio de Economía y 

Finanzas hasta el 15 de julio de 2025.  

  

Artículo 78. Modificaciones presupuestarias en el nivel institucional para 

financiamiento de intervenciones y acciones pedagógicas  

  

78.1 Autorizar al Ministerio de Educación a efectuar modificaciones presupuestarias en 

el nivel institucional a favor de los gobiernos regionales y gobiernos locales, para 

el financiamiento de las intervenciones y acciones pedagógicas, hasta por el monto 

de   

S/ 624 481 197,00 (SEISCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE Y 00/100 

SOLES), mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía y 

Finanzas y por el Ministro de Educación, a propuesta de este último.  

  

78.2 El financiamiento al que se hace referencia en el numeral precedente se efectúa 

progresivamente y en etapas a través de transferencias. Cada transferencia se 

efectúa en base a los resultados de la ejecución de los recursos asignados en el 

presupuesto institucional de los gobiernos regionales y los gobiernos locales, y en 

base a la ejecución de la transferencia previamente efectuada, salvo la primera 

transferencia.  
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78.3 El Ministerio de Educación aprueba mediante Resolución Ministerial, hasta el 28 de 

febrero de 2025, la relación de intervenciones y acciones pedagógicas, condiciones y/o 

disposiciones complementarias que se deberán cumplir para la transferencia y 

ejecución de los recursos a que hace referencia el presente artículo en el marco de la 

normatividad de la materia.    

  

78.4 Los recursos a los que se refiere el presente artículo no deben destinarse a fines 

distintos de aquellos para los cuales fueron asignados, bajo responsabilidad.   

  

78.5 Para la aplicación de lo establecido en el presente artículo, el Ministerio de Educación 

puede realizar modificaciones presupuestarias en el nivel institucional con cargo a 

recursos asignados en sus Programas Presupuestales, para habilitarlos en los mismos 

u otros programas presupuestales, o en las categorías presupuestarias Acciones 

Centrales y Asignaciones Presupuestarias que no resultan en Productos de los 

gobiernos regionales o gobiernos locales. Para tal fin, el Ministerio de Educación queda 

exceptuado de lo establecido en el literal b) del artículo 33 de la presente ley.  



  

Artículo 79. Mantenimiento y acondicionamiento de locales educativos  

  

79.1 Autorizar al Ministerio de Educación para financiar, durante el Año Fiscal 2025, con 

cargo a los recursos de su presupuesto institucional, bajo el mecanismo previsto en el 

numeral 79.2 del presente artículo, lo siguiente:  

  

a) El Programa de Mantenimiento de los Locales Educativos 2025, que incluye el 

mantenimiento preventivo y/o correctivo de locales educativos públicos, 

mantenimiento preventivo y/o correctivo de bicicletas y la implementación del 

equipamiento de ciclista en el marco de la intervención Rutas Solidarias, hasta por 

la suma de S/ 301 699 720,00 (TRESCIENTOS UN MILLONES SEISCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTE Y 00/100 SOLES), los que 

consideran hasta S/ 3 000 000,00 (TRES MILLONES Y 00/100 SOLES) para el 

mantenimiento preventivo y/o correctivo de bicicletas y la implementación del 

equipamiento de seguridad del ciclista en el marco de la intervención Rutas 

Solidarias, y hasta por la suma de S/ 1 602 800,00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS 

DOS MIL OCHOCIENTOS Y 00/100 SOLES) para la contratación de servicios de 

seguimiento, monitoreo, evaluación y asistencia técnica de las actividades 

previstas en el citado Programa.  

  

b) El acondicionamiento de locales educativos para la mejora de condiciones de 

accesibilidad y para la atención de estudiantes con necesidades educativas 

especiales asociadas a discapacidad, hasta por la suma de S/ 5 096 920,00 

(CINCO MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTE Y 00/100 

SOLES), los que consideran hasta por la suma de S/ 96 920,00 (NOVENTA Y SEIS  

MIL NOVECIENTOS VEINTE Y 00/100 SOLES) para la contratación de servicios  

  

  

  

  

  

de seguimiento, monitoreo, evaluación y asistencia técnica, conforme a la 

focalización que apruebe el Ministerio de Educación.  

  

79.2 Los montos para los fines señalados en el numeral 79.1, son desembolsados de 

manera directa, bajo la modalidad de subvenciones, mediante el abono en una 

cuenta abierta en el Banco de la Nación a nombre del personal de la institución 

educativa pública, según corresponda, de acuerdo con las disposiciones 

establecidas mediante resolución ministerial del Ministerio de Educación. Dichos 

montos son desembolsados de manera directa, a excepción de los montos 

destinados para la contratación de servicios de seguimiento, monitoreo, evaluación 

y asistencia técnica.  

  

79.3 El Ministerio de Educación, mediante resolución del titular del pliego, hasta el 31 de 

enero de 2025, aprueba las disposiciones que resulten necesarias para la 

aplicación de lo establecido en el presente artículo, las cuales incluyen los 

mecanismos para la apertura de cuentas, utilización de los recursos, y de 

devolución ante la no utilización de los recursos, así como el plazo hasta el cual se 

ejecuta lo dispuesto en los numerales 79.1 y 79.2 del presente artículo.  

  

79.4 El Ministerio de Educación, a través del Programa Nacional de Infraestructura 

Educativa, dentro del primer trimestre del 2026, elabora un informe sobre los 

resultados de las acciones desarrolladas y el seguimiento de los gastos efectuados 



en el marco de lo establecido en el presente artículo. Dicho informe se debe publicar 

en la sede digital del Ministerio de Educación.  

  

79.5 Los recursos desembolsados de manera directa bajo la modalidad de 

subvenciones, transferidos o habilitados en el marco del presente artículo no 

pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 

autorizados.  

  

Artículo 80. Autorización para financiamiento de subvenciones para la 

implementación de propuestas de servicio educativo en el ámbito rural  

  

80.1 Autorizar, excepcionalmente, al Ministerio de Educación con cargo a los recursos de 

su presupuesto institucional del Año Fiscal 2025, para otorgar subvenciones, hasta 

por el monto de S/ 5 715 293,00 (CINCO MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES Y 00/100 SOLES) a favor de entidades privadas 

sin fines de lucro e instituciones comprendidas en el Acuerdo Internacional 

aprobado por Decreto Ley Nº 23211, en el marco de lo dispuesto en la Ley Nº 

28044, Ley General de Educación y su Reglamento, aprobado por Decreto 

Supremo Nº 011-2012-ED, para la implementación de propuestas de servicio 

educativo en el ámbito rural en instituciones educativas públicas que brindan el 

servicio educativo bajo los Modelos de Servicio Educativo de Secundaria con 

Residencia Estudiantil, Secundaria en Alternancia y Secundaria Tutorial, del ámbito 

rural.  
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80.2 Las subvenciones a las que se refiere el numeral precedente se aprueban mediante 

resolución del titular del pliego Ministerio de Educación, previa suscripción de convenio, 

para lo cual se requiere el informe favorable de la oficina de presupuesto o la que haga 

sus veces. La resolución del titular del pliego se publica en el diario oficial El Peruano.  

  

80.3 El Ministerio de Educación es responsable de evaluar la implementación de las 

propuestas de servicio educativo, así como de efectuar el monitoreo, seguimiento y 

cumplimiento de los fines y metas para los cuales fueron entregados los recursos 

públicos y asegurar la rendición de cuentas de los recursos financieros otorgados en la 

subvención.  

  

80.4 El Ministerio de Educación, mediante resolución de su titular, establece los requisitos, 

disposiciones, objetivos, financiamiento, responsabilidades y compromisos para el 

otorgamiento, ejecución y rendición de cuentas de los recursos financieros otorgados 

mediante subvenciones. La referida resolución debe emitirse hasta 23 de enero de 

2025. Dichos recursos, bajo responsabilidad, deben ser destinados solo a los fines para 

los cuales se autoriza su otorgamiento conforme al presente artículo.  

  



80.5 La aplicación de lo establecido en el presente artículo se financia con cargo al 

presupuesto institucional del Ministerio de Educación, sin demandar recursos 

adicionales al Tesoro Público.  

  

Artículo 81. Subvenciones a Federaciones Deportivas  

  

81.1 Autorizar, en el Año Fiscal 2025, al Instituto Peruano del Deporte (IPD), según los 

resultados alcanzados en la evaluación de los indicadores de desempeño establecidos 

en la normativa interna que regula el otorgamiento de subvenciones a favor de las 

Federaciones Deportivas Nacionales y la Asociación Nacional Paraolímpica del Perú, 

para modificar el Anexo A de la presente ley, mediante decreto supremo refrendado por 

el Ministerio de Educación, el cual se publica en los portales institucionales del IPD y 

del Ministerio de Educación, dentro de los tres (03) días hábiles contados a partir de la 

publicación del citado decreto supremo en el diario oficial El Peruano. Dependiendo de 

la fecha de presentación de la solicitud de modificación del Anexo A, se consideran los 

resultados alcanzados en la evaluación de los indicadores de desempeño del 2024.  

  

81.2 Para el otorgamiento de las subvenciones, las instituciones antes señaladas suscriben 

Convenios de Asignación por Desempeño con el IPD, según los criterios técnicos que 

este último establezca respecto de su otorgamiento, en los cuales se establecen los 

requisitos y condiciones para su otorgamiento, total o parcial, y se incluyen los 

indicadores de desempeño aprobados previamente por el IPD conforme a la normativa 

que para tal efecto haya establecido dicha entidad. Los convenios se publican en la 

sede digital del IPD.  

  

  

  

  

  

  

81.3 El IPD remite a la Dirección General de Presupuesto Público, en el mes de enero de 

2026, informes conteniendo la evaluación del cumplimiento y de los resultados 

alcanzados en los indicadores de desempeño establecidos en los Convenios de 

Asignación por Desempeño.  

  

Artículo 82. Subvenciones económicas a favor de graduados y estudiantes de 

pregrado  

  

82.1 Autorizar, excepcionalmente, durante el Año Fiscal 2025, a las universidades 

públicas, con cargo a los recursos de su presupuesto institucional por toda fuente 

de financiamiento, para otorgar subvenciones económicas a favor de graduados y 

estudiantes de pregrado para el financiamiento de actividades académicas y de 

investigación formativa, a través de pasantías, participación en congresos, 

intercambios estudiantiles nacionales e internacionales, entre otros tipos de 

movilidad estudiantil; así como concursos de investigación e innovación, entre otros 

fines, vinculados a lo señalado en el artículo 48 de la Ley Nº 30220, Ley 

Universitaria. Asimismo, autorizar el otorgamiento de subvenciones económicas a 

favor de graduados para obtener el título profesional a nivel de pregrado. El 

Ministerio de Educación aprueba los lineamientos para el presente artículo en un 

plazo máximo de treinta (30) días calendario de la entrada en vigencia de la 

presente ley.  

  



Dichas subvenciones se aprueban mediante resolución del titular del pliego, o a 

quien éste delegue, requiriéndose el informe favorable previo de su oficina de 

presupuesto o la que haga sus veces.  

  

82.2 Cada universidad pública es responsable del monitoreo y seguimiento de la 

subvención, lo que incluye el monitoreo financiero de los recursos otorgados, y del 

cumplimiento de los fines y metas para los cuales fueron entregados los recursos 

públicos. Dichos recursos, bajo responsabilidad, deben ser destinados solo a los 

fines para los cuales se autoriza su otorgamiento conforme al presente artículo.  

  

82.3 Mediante resolución del titular, cada universidad pública debe establecer los 

mecanismos para la rendición de cuentas de los recursos otorgados mediante 

subvenciones en el marco del presente artículo.  

  

Artículo 83. Financiamiento de la implementación progresiva de la 

bonificación especial para el docente investigador de las universidades públicas  

  

83.1 Autorizar al Ministerio de Educación, durante el Año Fiscal 2025, con cargo a los 

recursos de su presupuesto institucional y sin demandar recursos adicionales al 

Tesoro Público, para efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel 

institucional a favor de las universidades públicas, hasta por la suma de S/ 33 772 

196,00 (TREINTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL 

CIENTO NOVENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES), para el financiamiento de la 

implementación progresiva de lo  
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dispuesto en el artículo 86 de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, respecto a los 

docentes ordinarios investigadores, de acuerdo a los montos, criterios y condiciones 

que se aprueben mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía y 

Finanzas y por el Ministro de Educación, a propuesta de este último. La propuesta de 

decreto supremo se presenta ante el Ministerio de Economía y Finanzas, a más tardar 

hasta el 31 de enero de 2025, debiendo publicarse el decreto supremo hasta el 28 de 

febrero de 2025.  

  

83.2 Las modificaciones presupuestarias autorizadas por el presente artículo se aprueban 

mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y por el 

Ministro de Educación, a propuesta de este último, el mismo que se publica hasta el 25 

de abril de 2025.  

  

83.3 Para la aplicación de lo dispuesto en el presente artículo, se exceptúa a las 

universidades públicas de lo establecido en el artículo 6 de la presente ley.  

  

  

  



Artículo 84. Financiamiento de Proyectos de Innovación y Desarrollo Educativo  

  

84.1 Autorizar al Ministerio de Educación, durante el Año Fiscal 2025, a otorgar 

subvenciones, para el financiamiento de proyectos de innovación y desarrollo 

educativo. Dichas subvenciones se financian con cargo a los recursos del presupuesto 

institucional de dicho Ministerio, hasta por la suma de S/ 10 000 000,00 (DIEZ 

MILLONES Y 00/100 SOLES), y se aprueban mediante resolución del titular del pliego 

Ministerio de Educación.  

  

84.2 Los montos para los fines señalados en el numeral 84.1 son desembolsados de manera 

directa, bajo la modalidad de subvenciones, mediante el abono en una cuenta abierta 

en el Banco de la Nación, a nombre del personal de la institución educativa pública, 

según corresponda, de acuerdo con las disposiciones que se establezcan mediante 

Resolución Ministerial del Ministerio de Educación. Dichos montos son desembolsados 

de manera directa.  

  

84.3 El Ministerio de Educación, mediante resolución del titular del pliego, en un plazo no 

mayor de treinta (30) días calendario contados a partir de la vigencia de la presente ley, 

aprueba las disposiciones que resulten necesarias para la aplicación de lo establecido 

en el presente artículo, las cuales incluyen los plazos para la apertura de cuentas, 

utilización de los recursos, rendición de cuentas y devolución ante la no utilización de 

los recursos dispuestos en los numerales 84.1 y 84.2 del presente artículo.  

  

84.4 El Ministerio de Educación, dentro del primer trimestre del 2026, elabora un informe 

sobre los resultados de las acciones desarrolladas y el seguimiento de los gastos 

efectuados en el marco de lo establecido en el presente artículo. Dicho informe se debe 

publicar en la sede digital del Ministerio de Educación.  

  

84.5 Los recursos otorgados en el marco del presente artículo no pueden ser destinados, 

bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son autorizados.  

  

Artículo 85. Autorización para el otorgamiento de subvenciones a los 

ganadores del Premio Nacional de Narrativa y Ensayo “José María Arguedas”  

  

85.1 Autorizar, durante el Año Fiscal 2025, al Ministerio de Educación, a otorgar 

subvenciones a favor de los ganadores del primer puesto, de cada categoría en la 

etapa nacional, del Premio Nacional de Narrativa y Ensayo “José María Arguedas”, 

creado mediante Ley Nº 28898, realizado en el 2024, hasta por el monto de S/ 30 

000,00 (TREINTA MIL Y 00/100 SOLES).   

  

85.2 Dichas subvenciones se aprueban mediante resolución del titular del pliego 

Ministerio de Educación, previo informe favorable de la oficina de presupuesto o la 

que haga sus veces en dicho pliego y se publican en el diario oficial El Peruano y 

en la sede digital del referido Ministerio.  

  

85.3 Lo establecido en el presente artículo se financia con cargo al presupuesto 

institucional del Ministerio de Educación, sin demandar recursos adicionales del 

Tesoro Público.  

  

Artículo 86. Autorización para el uso de los recursos provenientes del canon, 

sobrecanon, regalías mineras, FOCAM y participación en renta de aduanas a las 

universidades públicas  

  



86.1 Autorizar, excepcionalmente, durante el Año Fiscal 2025, a las universidades 

públicas a destinar los recursos provenientes del canon, sobrecanon, regalías 

mineras, Fondo de Desarrollo Socioeconómico de Camisea (FOCAM) y 

participación en renta de aduanas, así como de saldos de balance generados por 

dichos conceptos, para:  

  

a) Hasta el cincuenta por ciento (50%), de dichos recursos en proyectos de 

inversión, inversiones de optimización, de ampliación marginal, de reposición y 

de rehabilitación, en el marco del Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones, los cuales deben contar con expediente 

técnico o estudio definitivo según corresponda.  

  

b) Hasta el cinco por ciento (5%), para la elaboración de estudios de preinversión, 

bajo el ámbito del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones.  

  

c) Hasta el veinte por ciento (20%), en componentes de gasto corriente 

vinculados a la gestión y ejecución de proyectos de investigación, así como 

acciones de  
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mantenimiento relacionadas a infraestructura, mobiliario, equipos y unidades 

vehiculares que realizan movilidad estudiantil.  

  

d) Hasta el diez por ciento (10%), para software, licencias y patentes, así como para el 

cumplimiento de las condiciones básicas de calidad educativa no consideradas en 

los literales anteriores del presente numeral.  

  

Dichos recursos no pueden utilizarse, en ningún caso, para el pago de remuneraciones 

o retribuciones de cualquier índole.  

   

El saldo restante se ejecuta en el marco de lo establecido en la Ley Nº 27506, Ley del 

Canon y sus modificatorias, la Ley Nº 28258, Ley de Regalía Minera y modificatorias, 

la Ley Nº 28451, Ley que crea el Fondo de Desarrollo Socioeconómico del Proyecto 

Camisea - FOCAM y sus modificatorias, y la Ley Nº 27613, Ley de Participación en 

Renta de Aduanas y modificatorias.  

  

86.2 Autorizar, excepcionalmente, durante el Año Fiscal 2025, a las universidades públicas, 

que cuentan con saldos de balance provenientes de las transferencias de canon 

efectuadas por los gobiernos regionales que se incorporaron en la fuente de 

financiamiento Donaciones y Transferencias, para destinar:  

  

a) Hasta el cincuenta por ciento (50%), de dichos recursos en proyectos de inversión, 

inversiones de optimización, de ampliación marginal, de reposición y de 



rehabilitación, en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y 

Gestión de Inversiones, los cuales deben contar con expediente técnico o estudio 

definitivo según corresponda.  

  

b) Hasta el cinco por ciento (5%), para la elaboración de estudios de preinversión, 

bajo el ámbito del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones.  

  

c) Hasta el veinte por ciento (20%), en componentes de gasto corriente vinculados a 

proyectos de investigación, así como acciones de mantenimiento relacionadas a 

infraestructura, mobiliario, equipos y unidades vehiculares que realizan movilidad 

estudiantil.  

  

d) Hasta el diez por ciento (10%), para software, licencias y patentes, así como para 

el cumplimiento de las condiciones básicas de calidad educativa no consideradas 

en literales anteriores del presente numeral.  

  

Dichos recursos no pueden utilizarse, en ningún caso, para el pago de remuneraciones 

o retribuciones de cualquier índole.  

   

  

  

  

  

  

El saldo restante se ejecuta en el marco de lo establecido en la Ley Nº 27506, Ley 

del Canon y sus modificatorias, la Ley Nº 28258, Ley de Regalía Minera y 

modificatorias, la Ley Nº 28451, Ley que crea el Fondo de Desarrollo 

Socioeconómico del Proyecto Camisea - FOCAM y sus modificatorias, y la Ley Nº 

27613, Ley de Participación en Renta de Aduanas y modificatorias.  

  

86.3 Exceptuar, sólo para los fines del presente artículo, a las universidades públicas de 

lo establecido en el numeral 11.3 del artículo 11 y del literal a) del artículo 33 de la 

presente ley y en los incisos 3 y 4 del numeral 48.1 del artículo 48 del Decreto 

Legislativo  Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 

Público.  

  

Artículo 87. Modificaciones presupuestarias con cargo a los recursos 

asignados para la implementación de las negociaciones colectivas en el Nivel 

Descentralizado Sectorial de Educación  

  

87.1 Autorizar al Ministerio de Educación, con cargo a los recursos de su presupuesto 

institucional asignado a la Específica del Gasto 2.5.6 1.1 2 “Gastos por 

implementación de la negociación colectiva - Nivel descentralizado en el ámbito 

sectorial”, a efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 

programático, así como en los casos que corresponda, en el nivel institucional a 

favor del Ministerio de Defensa, del Ministerio del Interior y de los gobiernos 

regionales. Las modificaciones presupuestarias en el nivel institucional se aprueban 

mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y 

por el Ministro de Educación, a propuesta de este último, el cual se publica hasta el 

14 de marzo de 2025.  

  

87.2 La propuesta de decreto supremo al que hace referencia el numeral precedente, se 

presenta al Ministerio de Economía y Finanzas hasta el 28 de febrero de 2025.  



  

87.3 Para la aplicación de lo establecido en el presente artículo, en los casos que 

corresponda, se exceptúa al Ministerio de Educación, al Ministerio de Defensa, al 

Ministerio del Interior y a los gobiernos regionales de lo dispuesto por el artículo 6, 

el numeral 9.1 del artículo 9 y el numeral 28.1 del artículo 28 de la presente ley.  

  

Artículo 88. Financiamiento para el saneamiento físico legal de inmuebles 

ocupados por instituciones educativas públicas ubicadas en Lima Metropolitana y 

la Provincia Constitucional del Callao  

  

88.1 Autorizar, en el Año Fiscal 2025, al Ministerio de Educación a realizar 

modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, previa suscripción de 

convenio, a favor del Organismo de Formalización de la Propiedad Informal 

(COFOPRI), hasta por la suma de S/ 2 000 000,00 (DOS MILLONES Y 00/100 

SOLES) para financiar las acciones para el saneamiento físico legal de las 

instituciones educativas públicas ubicadas en Lima Metropolitana y la Provincia 

Constitucional del Callao. Dichas modificaciones  
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presupuestarias se aprueban mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de 

Economía y Finanzas y por el Ministro de Educación, a propuesta de este último.  

  

88.2 El Ministerio de Educación elabora un informe sobre los resultados de las acciones 

desarrolladas y el seguimiento de los gastos efectuados en el marco de lo establecido 

en el presente artículo. Dicho informe se debe publicar en la sede digital del Ministerio 

de Educación.  

  

88.3 Los recursos transferidos en el marco del presente artículo no pueden ser destinados, 

bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son autorizados.  

  

Artículo 89. Autorización al Ministerio de Educación para financiar acciones en 

los gobiernos regionales  

  

89.1 Autorizar al Ministerio de Educación, con cargo a los recursos de su presupuesto 

institucional del Año Fiscal 2025, para efectuar modificaciones presupuestarias en el 

nivel institucional a favor de los gobiernos regionales, hasta por la suma de  S/ 1 437 

280 222,00 (UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES 

DOSCIENTOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS Y 00/100 SOLES), para 

las siguientes finalidades:  

  

a) El pago de las asignaciones temporales y demás derechos, beneficios y 

conceptos remunerativos correspondientes a los profesores en el marco de la 

Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial; el pago de la diferencia de la 

remuneración íntegra mensual de los profesores que ascienden en el marco 



del Concurso de Ascenso de Escala Magisterial establecido en la Ley N° 

29944, Ley de Reforma Magisterial.  

  

b) El financiamiento del pago de encargaturas correspondiente a la asignación 

por jornada de trabajo adicional y asignación por cargo en el marco de la Ley 

N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, para los profesores que temporalmente 

asuman cargos de responsabilidad previstos en las Áreas de Desempeño 

Laboral establecidas en el artículo 12 de la referida ley.  

  

c) El pago de la asignación especial por prestar servicios en instituciones 

educativas en el Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro (VRAEM) en el 

marco de lo dispuesto por la Octava Disposición Complementaria, Transitoria 

y Final de la Ley N° 29944; el literal c) del artículo 2 de la Ley N° 30328, Ley 

que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, y los 

artículos 1 y 2 de la Ley  N° 30202, Ley que otorga asignación especial por 

laborar en el Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro (VRAEM) a los 

profesores contratados y dicta otras disposiciones.  

  

  

  

  

  

  

d) El pago de los derechos y beneficios correspondientes de los profesores 

contratados en el marco del Contrato de Servicio Docente al que se refiere la 

Ley N° 30328 y la normatividad complementaria.  

  

e) El pago de los derechos y beneficios de los auxiliares de educación nombrados 

y contratados en el marco de la Ley N° 30493, Ley que regula la política 

remunerativa del Auxiliar de Educación en las instituciones educativas 

públicas, en el marco de la Ley N°29944, Ley de Reforma Magisterial.  

  

f) El pago de la entrega económica y bonificación por otorgamiento 

correspondiente a los condecorados con las Palmas Magisteriales, en el marco 

de lo establecido en la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 

30328.  

  

g) Pago del incentivo por ingreso de profesores a la Carrera Pública Magisterial  

  

h) El financiamiento de las plazas y bolsa de horas creadas en el marco de la 

norma que rige el proceso de racionalización 2024, establecido en el artículo 

74 de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial, o la norma que la modifique 

y/o sustituya.  

  

i) La creación de nuevas plazas docentes para garantizar la mejora del servicio 

educativo en instituciones educativas de educación básica regular que 

funcionan como unidocentes, a fin de convertirlas en instituciones educativas 

multigrado.  

  

j) La creación de nuevas plazas de Especialistas en Educación en el marco de la 

Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial; que permita garantizar la calidad 

de la prestación del servicio educativo en las instituciones educativas públicas 

de Educación Básica y Educación Técnico-Productiva, fortaleciendo la gestión 

pedagógica de las UGEL y DRE a nivel nacional.  



  

89.2 Las modificaciones presupuestarias en el nivel institucional autorizadas por el 

presente artículo se aprueban mediante decreto supremo refrendado por el Ministro 

de Economía y Finanzas y por el Ministro de Educación, a propuesta de este último, 

y de conformidad con las disposiciones establecidas por el Ministerio de Educación, 

en el marco de la normatividad de la materia. Los decretos supremos 

correspondientes se publican hasta el 07 de noviembre de 2025. Las propuestas 

de decreto supremo se presentan al Ministerio de Economía y Finanzas hasta el 15 

de octubre de 2025.  

  

89.3 Los recursos a los que se refiere el presente artículo no deben destinarse a fines 

distintos de aquellos para los cuales fueron asignados, bajo responsabilidad, 

debiendo ejecutarse conforme a las condiciones o disposiciones que para tal efecto 

establece el Ministerio de Educación y a la normatividad de la materia.  

  

89.4 Para la aplicación de lo establecido en el presente artículo, en los casos que 

corresponda, se exceptúa al Ministerio de Educación y a los gobiernos regionales 

de lo  

 

Ley  
  

dispuesto por el artículo 6 de la presente ley, y para el caso de los literales h), i) y j) del 

numeral 89.1 de lo dispuesto por el artículo 8 de la presente ley.  

  

Artículo 90. Acuerdos entre el Ministerio de Educación, organismos  

internacionales y organizaciones no domiciliadas sin fines de lucro  

  

90.1 Autorizar al Ministerio de Educación, durante el Año Fiscal 2025, para aprobar 

transferencias financieras hasta por la suma de S/ 650 000,00 (SEISCIENTOS 

CINCUENTA MIL Y 00/100 SOLES), a favor de organizaciones no domiciliadas sin fines 

de lucro con las que suscriba convenios y/o adendas para la participación de 

evaluaciones estandarizadas, comparativas e internacionales de logros de aprendizaje, 

que se desarrollen en el marco del Proyecto Educativo Nacional al 2036 y/o los planes 

estratégicos del sector.  

  

90.2 Los acuerdos son suscritos por el titular de la entidad, y previo a su celebración se 

requiere contar con un informe técnico que demuestre las ventajas y beneficios del 

acuerdo, como mejor alternativa; un informe favorable de la oficina de planeamiento y 

presupuesto o la que haga sus veces, en el cual se demuestre la disponibilidad de 

recursos para su financiamiento; y un informe legal. El Ministerio de Educación, bajo 

responsabilidad de su titular, debe proveer información a la Contraloría General de la 

República y al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), de ser 

solicitados por estos.  

  



90.3 Las transferencias financieras autorizadas en el presente artículo se aprueban mediante 

resolución del titular del pliego Ministerio de Educación, previo informe favorable de la 

oficina de presupuesto o la que haga sus veces en dicho pliego, y se publica en el diario 

oficial El Peruano.  

  

90.4 Los recursos públicos, bajo responsabilidad, deben ser destinados solo a los fines para 

los cuales se autoriza su transferencia conforme al presente artículo.  

  

90.5 La aplicación de lo establecido en el presente artículo se financia con cargo al 

presupuesto institucional del Ministerio de Educación, sin demandar recursos 

adicionales al Tesoro Público.  

  

90.6 Los saldos no utilizados de los recursos transferidos por el Ministerio de Educación, con 

cargo a los recursos de su presupuesto institucional por la fuente de financiamiento 

Recursos Ordinarios, a favor de los organismos internacionales y organizaciones no 

domiciliadas sin fines de lucro en el marco de lo establecido en el presente artículo, 

deben ser devueltos al Tesoro Público una vez culminada la ejecución objeto de los 

convenios y/o adendas, de conformidad con lo establecido por el numeral 8 del artículo 

20 del Decreto Legislativo Nº 1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Tesorería.  

  

  

  

  

  

  

Artículo 91. Autorización para financiar el pago de pasajes y/o viáticos de los 

participantes en los eventos y competencias internacionales  

  

Autorizar al Ministerio de Educación, en el Año Fiscal 2025, con cargo a su 

presupuesto institucional, a financiar el pago de pasajes y/o viáticos de los participantes 

en los eventos y competencias internacionales para la medición de los aprendizajes, 

además de concursos, eventos y actividades de representación, formación y capacitación 

internacionales, los mismos que deben ser autorizados mediante resolución del titular del 

pliego que establezca los eventos, competencias internacionales y actividades de 

representación a realizarse durante el 2025, así como la condición y cantidad de 

participantes a los que se financiará pasajes y/o viáticos, el cronograma, según 

corresponda, por cada evento, competencia y actividad. La referida resolución se aprueba 

hasta el 31 de marzo de 2025.  

  

Artículo 92. Financiamiento para la creación de plazas de autoridades 

universitarias en universidades públicas recientemente institucionalizadas  

  

92.1 Autorizar al Ministerio de Educación, durante el Año Fiscal 2025, con cargo a los 

recursos de su presupuesto institucional y sin demandar recursos adicionales al 

Tesoro Público, para efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel 

institucional a favor de los pliegos U.N. de Moquegua, U.N. de Cañete, U.N. 

Autónoma de Chota, U.N. de  

Juliaca y la U.N. Autónoma Altoandina de Tarma, hasta por la suma de S/ 2 004 800,00  

(DOS MILLONES CUATRO MIL OCHOCIENTOS Y 00/100 SOLES), para el 

financiamiento de la compensación económica y aguinaldos correspondientes a las 

nuevas plazas de rectores y vicerrectores, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 

Supremo Nº 313-2019-EF.  

  



92.2 Las modificaciones presupuestarias autorizadas por el presente artículo se 

aprueban mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía y 

Finanzas y por el Ministro de Educación, a propuesta de este último.  

  

92.3 A partir del día siguiente de la publicación de los decretos supremos a los que se 

refiere el numeral precedente, las universidades públicas realizan el proceso de 

creación de las plazas de las autoridades (rector, vicerrector académico y 

vicerrector de investigación), recientemente elegidas, ante la Dirección General de 

Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas.  
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CAPÍTULO XII  

DISPOSICIONES ESPECIALES EN MATERIA DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO  

  

Artículo 93. Recursos para el Fondo Sierra Azul  

  

93.1 Disponer que en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, se han 

asignado recursos en el presupuesto institucional del pliego Ministerio de Desarrollo 

Agrario y Riego, hasta por la suma de S/ 120 000 000,00 (CIENTO VEINTE MILLONES 

Y 00/100 SOLES), en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, destinados, 

exclusivamente, para el financiamiento de los fines del Fondo Sierra Azul.  

  

93.2 Disponer que, durante el Año Fiscal 2025, el Fondo Sierra Azul financia y/o cofinancia 

inversiones en materia de riego, apoyo al desarrollo productivo, siembra y cosecha de 

agua y/o riego tecnificado en el marco del Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones que se encuentren viables o aprobadas, 

presentadas por los tres niveles de gobierno y cuya ejecución está a cargo del Ministerio 

de Desarrollo Agrario y Riego, gobiernos regionales y gobiernos locales. Para ello, las 

inversiones deben contar con expediente técnico o documento equivalente aprobado y 

registrado en el Banco de Inversiones, estar registradas en la cartera de inversiones 

del Programa Multianual de Inversiones del Sector Agrario y Riego y contar con la 

opinión favorable respecto al expediente técnico o documento equivalente por parte de 

la unidad orgánica correspondiente en el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego.  

   

Las inversiones a financiar deben contar con la opinión favorable de la oficina de 

programación multianual de inversiones del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 



con relación a lo establecido en el inciso 10 del numeral 10.3 del artículo 10 del Decreto 

Supremo N° 284-2018-EF, Reglamento del Decreto Legislativo N° 1252, Decreto 

Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones.  

  

93.3 Para tal fin, se autoriza al Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, durante el Año Fiscal 

2025, para realizar modificaciones presupuestarias en el nivel institucional con cargo a 

los recursos señalados en el presente artículo, a favor de los gobiernos regionales y  

gobiernos locales, previa suscripción del convenio respectivo, las que se aprueban mediante 

decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro 

de Desarrollo Agrario y Riego, a propuesta de este último. Las propuestas de decreto 

supremo son presentadas al Ministerio de Economía y Finanzas hasta el 31 de marzo 

de 2025.   

  

93.4 El Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, los gobiernos regionales y los gobiernos 

locales, según corresponda, son responsables de garantizar la sostenibilidad de dichas 

inversiones, hasta su culminación, con cargo a su presupuesto institucional, de acuerdo  

  

  

  

  

  

a lo establecido en el convenio respectivo, sin demandar recursos adicionales al 

Tesoro Público.  

  

93.5 Los recursos a los que se refiere el presente artículo se ejecutan bajo las mismas 

formalidades, mecanismos y procedimientos aprobados en la normatividad vigente 

para el Fondo Sierra Azul, en lo que le fuera aplicable.  

  

Artículo 94. Autorización al Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre 

(SERFOR) para otorgar subvenciones en el marco del Programa de Fomento y 

Gestión  

Sostenible de la Producción Forestal en el Perú  

  

94.1 Con la finalidad de contribuir al incremento de la productividad, a través del impulso 

al desarrollo productivo forestal, se autoriza, durante el Año Fiscal 2025, al Servicio 

Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (SERFOR), a través del Programa de 

Fomento y Gestión Sostenible de la Producción Forestal en el Perú, a otorgar 

subvenciones a favor de los beneficiarios definidos en el marco de los 

procedimientos del Fondo Concursable del citado Programa, con cargo al 

presupuesto institucional del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre 

(SERFOR), con la finalidad de contribuir al desarrollo productivo, y del 

emprendimiento forestal en el país.  

  

94.2 Las subvenciones a las que se refiere el numeral precedente se aprueban mediante 

resolución del titular del pliego Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre 

(SERFOR), previa suscripción de convenio, y requiriéndose el informe previo 

favorable de la oficina de presupuesto o la que haga sus veces en el pliego. Dicha 

resolución del titular del pliego se publica en el diario oficial El Peruano.  

  

94.3 El SERFOR es responsable del monitoreo, seguimiento y cumplimiento de los fines 

y metas para los cuales fueron entregados los recursos públicos. Dichos recursos, 

bajo responsabilidad, deben ser destinados sólo a los fines para los cuales se 

autoriza su otorgamiento, según corresponda, conforme a la presente disposición. 



Mediante resolución del titular de SERFOR se debe establecer los mecanismos 

para la rendición de cuentas de los recursos otorgados mediante subvenciones a 

los beneficiarios definidos a los que se refiere el numeral 95.1 del presente artículo, 

así como para la evaluación por parte del SERFOR de los resultados alcanzados y 

los beneficios generados por el otorgamiento de las subvenciones autorizadas en 

el marco de lo establecido por el presente artículo. Asimismo, el SERFOR publica, 

semestralmente, en su sede digital, la relación de los beneficiarios de las 

subvenciones otorgadas conforme al presente artículo.  
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Artículo 95. Autorización al Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego para otorgar 

subvenciones a través de la Estrategia de “Emprendimiento de la Mujer Rural e 

Indígena para el Año 2025  

  

95.1 Autorizar al Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (MIDAGRI), durante el Año Fiscal 

2025, hasta por la suma de S/ 10 000 000,00 (DIEZ MILLONES Y 00/100 SOLES), para 

otorgar subvenciones, a través de la Estrategia de “Emprendimiento de la Mujer Rural 

e Indígena para el Año 2025”, con cargo a los recursos de su presupuesto institucional, 

a favor de las mujeres productoras rurales e indígenas organizadas, para financiar 

emprendimientos. Dichas subvenciones se aprueban mediante resolución del titular del 

MIDAGRI, para lo cual se requiere el informe previo favorable de su oficina de 

presupuesto o la que haga sus veces. La resolución del titular del pliego se publica en 

el diario oficial El Peruano.  

  

95.2 El MIDAGRI, en el plazo de quince (15) días calendario contados a partir de la vigencia 

de la presente ley, aprueba mediante resolución ministerial la Estrategia denominada 

‘Emprendimiento de la Mujer Rural e Indígena para el Año 2025”, el alcance de la 

estrategia, las disposiciones operativas, los criterios de priorización o focalización y la 

oportunidad de entrega de las subvenciones, así como los mecanismos para la 

rendición de cuentas de los recursos otorgados mediante subvenciones en la presente 

disposición.  

  

95.3 El MIDAGRI es responsable de efectuar el monitoreo y supervisión del cumplimiento de 

las metas para los cuales fueron entregados los recursos públicos. Dichos recursos, 

bajo responsabilidad, deben ser destinados solo a los fines para los cuales se autoriza 

su otorgamiento conforme a la presente disposición.  

  

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES  

  



PRIMERA. Establecer como límite para que el Banco Central de Reserva del Perú 

(BCRP) requiera autorización por ley para efectuar operaciones y celebrar convenios de 

crédito para cubrir desequilibrios transitorios en la posición de las reservas internacionales, 

cuando el monto de tales operaciones y convenios supere una suma equivalente a diez veces 

el valor de la cuota del Perú en el Fondo Monetario Internacional (FMI), de conformidad con 

el artículo 85 de la Constitución Política del Perú.  

  

SEGUNDA. Los créditos presupuestarios correspondientes a las competencias y 

funciones transferidas en el año 2024 en el marco del proceso de descentralización y que no 

hayan sido consideradas en la fase de programación multianual presupuestaria y formulación 

presupuestaria del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025 en el pliego 

correspondiente, se transfieren durante el presente Año Fiscal, con cargo al presupuesto del 

pliego que ha transferido la competencia, conforme a lo establecido en la Quinta Disposición  

Transitoria de la Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descentralización. Dichas transferencias 

se realizan en enero del año 2025 a propuesta del pliego respectivo y detallan el monto que 

corresponde a cada pliego a ser habilitado. La propuesta antes mencionada se remite al 

Ministerio de Economía y Finanzas para los fines respectivos.  

  

TERCERA. Autorizar, excepcionalmente, la realización de transferencias de 

recursos de las entidades del Gobierno Nacional, gobiernos regionales y gobiernos 

locales, a favor del pliego Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR), con la finalidad 

de otorgar financiamiento y cofinanciamiento del complemento remunerativo a cargo de 

dicha entidad, para la asignación de los gerentes públicos de acuerdo con la normatividad 

de la materia.  

   

Asimismo, autorizar a SERVIR, durante el Año Fiscal 2025, para pagar el total de 

la remuneración de los gerentes públicos asignados a entidades públicas, lo que 

comprende las entidades públicas, programas y proyectos que no cuenten con plazas 

presupuestadas.  

   

Para el financiamiento de la remuneración a la que se refiere el párrafo precedente, 

autorizar de manera excepcional a las entidades receptoras de gerentes públicos a 

efectuar transferencias de recursos a favor de SERVIR, de los recursos destinados a la 

contratación bajo el Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativo Nº 1057 de 

profesionales para los cargos que sean cubiertos con gerentes públicos. El pago del 

complemento remunerativo a cargo de SERVIR, en los casos que dicho complemento 

resulte necesario, se financia con cargo al presupuesto institucional del pliego SERVIR, 

sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público.  

  

Las transferencias de recursos a las que se refieren los párrafos precedentes se 

efectúan, en el caso de las entidades del Gobierno Nacional, mediante modificaciones 

presupuestarias en el nivel institucional aprobadas por decreto supremo refrendado por 

el Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro del sector habilitador, a propuesta 

de este último; en el caso de los gobiernos regionales, mediante decreto supremo 

refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y por el Presidente del Consejo de 

Ministros, a propuesta del gobierno regional; y, en el caso de los gobiernos locales, los 

recursos se transfieren a través de transferencias financieras que se aprueban mediante 

acuerdo de Concejo Municipal, requiriéndose el informe previo favorable de la oficina de 

presupuesto o la que haga sus veces en la entidad.  

   

Únicamente para la aplicación de la presente disposición, se exonera a las 

entidades receptoras de gerentes públicos de las restricciones señaladas en el artículo 

49 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Presupuesto Público. El pliego SERVIR, únicamente para la aplicación de la presente 



disposición, queda exonerado de lo establecido en el numeral 9.1 del artículo 9 de la 

presente ley.  

  

CUARTA. Autorizar, durante el Año Fiscal 2025, al Ministerio de Economía y 

Finanzas a realizar los aportes que se requieran para los fines de implementación y 

cumplimiento de las actividades relacionadas con la participación y el proceso de 

adhesión del Perú a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

(OCDE), incluida la  
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participación en el Programa Regional para América Latina y el Caribe, tomando en cuenta 

que Perú se encuentra en el proceso de acceso a la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos (OCDE), hasta por la suma de € 5 100 000,00 (CINCO MILLONES 

CIEN MIL Y 00/100 EUROS).  

  

Asimismo, se autoriza, durante el Año Fiscal 2025, a las entidades del Gobierno 

Nacional, a realizar aportes de similar naturaleza a los señalados en el párrafo precedente, 

para lo cual debe contar previamente con la opinión favorable a través de la Dirección General 

de Asuntos de Economía Internacional, Competencia y Productividad.  

  

Lo establecido en la presente disposición se financia con cargo al presupuesto 

institucional de las entidades respectivas, sin demandar recursos adicionales al Tesoro 

Público.  

  

QUINTA. Respecto a la continuación de proceso de atención de pago de 

sentencias judiciales con calidad de cosa juzgada:  

  

1. Disponer la reactivación de la Comisión Evaluadora de las deudas del Estado 

generadas por sentencias judiciales emitidas, creada mediante la Sexagésima 

Novena Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29812, conformada por 

Resolución Suprema N° 100-2012-PCM, a fin de que apruebe el listado 

complementario de las deudas del Estado generadas por sentencias judiciales 

en calidad de cosa juzgada y en ejecución al 31 de diciembre de 2024, para la 

cancelación y/o amortización de montos hasta por la suma de S/ 30 000,00 

(TREINTA MIL Y 00/100 SOLES) por acreedor, en un plazo de 60 (sesenta) 

días hábiles contados a partir de la fecha de instalación de la Comisión, para 

continuar con el proceso del pago de sentencias judiciales en calidad de cosa 

juzgada y en ejecución, iniciado por la Ley N° 30137, Ley que establece 

criterios de priorización para la atención del pago de sentencias judiciales.  

  

2. El listado complementario a ser elaborado por la Comisión Evaluadora a que 

se refiere el numeral precedente, se realiza sobre la base de la información 

registrada en el Aplicativo Informático “Demandas Judiciales y Arbitrales en 

contra del Estado”, por el Comité permanente a que hace mención el artículo 9 



del Reglamento de la Ley N° 30137, aprobado por Decreto Supremo N° 003-

2020-JUS, de cada pliego del Gobierno Nacional y de los gobiernos regionales, 

que se financian con Recursos Ordinarios.  

  

Los titulares de las referidas entidades presentan a través del citado Aplicativo 

Informático, la información elaborada y aprobada por los referidos Comités, 

conforme a los procedimientos y plazos que se establecen en las normas 

reglamentarias de la presente disposición.  

  

  

  

  

  

  

3. La implementación de la presente disposición, por ser de carácter 

extraordinario, adicional y complementario, se financia con cargo a los recursos 

a los que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 

Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, hasta por la suma de 

S/ 200 000 000,00 (DOSCIENTOS MILLONES Y 00/100 SOLES).  

  

Dichos recursos se transfieren a los pliegos del Gobierno Nacional y los 

gobiernos regionales, en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 

mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas 

y por el Ministro de Justicia y Derechos Humanos, a propuesta de este último, 

y con sujeción a la información contenida en el listado complementario a que 

se refiere el numeral 2 de la presente disposición, según los anexos emitidos 

del Aplicativo Informático en mención.     

  

4. Los pliegos a los que se asignen recursos en virtud del decreto supremo a que 

se refiere el numeral 3 de la presente disposición, tienen la obligación de 

verificar los montos que, a la fecha de la transferencia, mantienen por concepto 

de sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada y en ejecución al 31 de 

diciembre de 2024, para evitar duplicidad de pagos. Asimismo, deben reportar 

los pagos realizados de acuerdo al artículo 3 de Ley N° 30137.  

  

5. Mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas 
y el Ministro de Justicia y Derechos Humanos, se aprueban las normas 
reglamentarias para la mejor aplicación de lo establecido en la presente 
disposición, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la entrada 
en vigencia de la presente ley.    

  

6. Adicionalmente a lo establecido en el primer párrafo del numeral 3, la atención 

del pago de sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada del sector 

Educación, se financia con cargo a los recursos a los que se refiere el artículo 

53 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional 

de Presupuesto Público, hasta por la suma de S/ 200 000 000,00 

(DOSCIENTOS MILLONES Y 00/100 SOLES).  

  

Dichos recursos se transfieren a los pliegos del Gobierno Nacional y los 

gobiernos regionales, en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 

mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas 

y por el Ministro de Justicia y Derechos Humanos, a propuesta de este último, 

y con sujeción a la información contenida en el listado complementario a que 

se refiere el numeral 2 de la presente disposición, según los anexos emitidos 

del Aplicativo Informático en mención.    



  

7. Para efecto de lo establecido en el numeral 6, mediante decreto supremo 

refrendado por el Ministro de Justicia y Derechos Humanos y por el Ministro de 

Educación, a propuesta de este último, se aprueban los criterios que deben  
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observar las entidades respectivas para la elaboración de la información a que se 

refiere el numeral 2 de la presente disposición, y demás normas complementarias. 

Dicho decreto supremo debe ser aprobado dentro de los treinta (30) días 

calendario siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley.  

  

SEXTA. Facultar al Poder Ejecutivo para que, durante el primer semestre del Año Fiscal 

2025, mediante decreto supremo, con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y 

refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de Economía y Finanzas, 

y el ministro del sector correspondiente, apruebe las incorporaciones presupuestarias en el 

pliego respectivo, en la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de 

Crédito, de los recursos provenientes de las operaciones de endeudamiento, cuyo decreto 

supremo de aprobación esté publicado durante el segundo semestre del año 2024 y hasta el 

31 de marzo de 2025, para las finalidades establecidas en el contrato o convenio respectivo. 

Los decretos supremos se publican dentro del plazo establecido por la presente disposición.  

  

SÉPTIMA. Suspender durante el Año Fiscal 2025, la transferencia de recursos a los 

gobiernos locales provinciales, prevista en el Decreto Supremo Nº 010-2011-MIMDES 

respecto del servicio Wawa Wasi, encargándose al Programa Nacional Cuna Más, en el 

marco de lo estipulado en el Decreto Supremo Nº 003-2012-MIDIS, la ejecución de tales 

servicios a nivel nacional durante el Año Fiscal 2025.  

  

OCTAVA. Autorizar a las entidades del Gobierno Nacional, para que en el marco de 

sus competencias compartidas con los gobiernos regionales y gobiernos locales, puedan 

pagar los viáticos y pasajes de los funcionarios y servidores contratados bajo el régimen del 

Decreto Legislativo Nº 276 y Decreto Legislativo Nº 728; el personal contratado bajo el 

régimen laboral especial del Decreto Legislativo Nº 1057, así como al personal que se 

encuentre bajo el régimen de la Ley del Servicio Civil regulado por la Ley Nº 30057, de los 

gobiernos regionales y/o gobiernos locales y/o de las Zonas Económicas Especiales 

entidades adscritas a los gobiernos regionales, con el fin de brindar apoyo técnico en la 

implementación de las políticas nacionales y sectoriales y evaluar el cumplimiento de las 

funciones descentralizadas.  

   

Asimismo, autorizar al Ministerio de Educación y a los gobiernos regionales, con cargo 

a su presupuesto institucional, a financiar el pago de pasajes y viáticos de los participantes 

en los concursos, eventos y actividades de formación y capacitación que el sector Educación 

organice y ejecute, según corresponda, los mismos que deben ser autorizados mediante 

resolución del titular del pliego que establezca los eventos a realizarse durante el 2025, así 

como la condición y cantidad de participantes por cada evento.  



   

Los viáticos que se otorguen en el marco de lo establecido en la presente disposición 

se sujetan a los montos aprobados para los viáticos por viajes a nivel nacional en comisiones 

de servicios mediante Decreto Supremo Nº 007-2013-EF.  

  

  

  

  

  

NOVENA. Autorización para el pago de pasajes, alimentación, viáticos y otros 

conceptos  

  

1. Autorizar, durante el Año Fiscal 2025, al Instituto Nacional de Calidad 

(INACAL), con cargo a su presupuesto institucional, a financiar el pago de 

pasajes, alimentación, movilidad local, hospedaje y viáticos de profesionales y 

técnicos calificados externos a la institución y de los participantes y finalistas 

de la Olimpiada Nacional de Normalización organizada por el INACAL, con el 

objetivo de fomentar las competencias en los estudiantes de nivel de educación 

secundaria de los Colegios de Alto Rendimiento (COAR). Dichos pagos son 

autorizados mediante resolución del titular del pliego.  

  

2. Autorizar, durante el Año Fiscal 2025, al pliego Ministerio de Comercio Exterior 

y Turismo (MINCETUR), para que en el marco de sus competencias, pueda 

financiar gastos relacionados a pasajes, transporte, alimentación y hospedaje 

a profesionales expertos calificados de organismos o asociaciones nacionales 

o internacionales vinculados a las materias de competencia del citado 

Ministerio, domiciliados y no domiciliados en el país, dentro y fuera del territorio 

nacional, con el fin de fortalecer las capacidades técnicas de los actores 

relacionados al sector comercio exterior, y así puedan contribuir a la 

implementación de acciones estratégicas que aumenten la competitividad del 

comercio internacional del país.  

  

3. Autorizar, durante el Año Fiscal 2025, al pliego Ministerio de Cultura, para que 

en el marco de sus competencias, pueda financiar gastos relacionados a 

transporte de pasajeros, transporte de bienes y/o suministros, pasajes, 

alimentación y hospedaje, de las poblaciones indígenas, comunidades 

campesinas y población afroperuano o grupos de individuos que crean, 

mantienen, protegen y transmiten el patrimonio de diversas expresiones 

culturales e industrias artísticas y creativas del país en eventos nacionales e 

internacionales y/o en caso de emergencias con dichas poblaciones.  

  

4. Lo autorizado en la presente disposición se financia con cargo al presupuesto 

institucional del INACAL, MINCETUR y Ministerio de Cultura, según 

corresponda, sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público.  

  

DÉCIMA. Disponer, durante el Año Fiscal 2025, que la transferencia de la totalidad 

de los fondos a que se hace referencia en la Tercera Disposición Transitoria de la Ley Nº 

28094, Ley de Organizaciones Políticas, y normas modificatorias, se efectúe con cargo 

al presupuesto institucional de la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE). Para 

tal efecto, la ONPE queda autorizada a otorgar, a partir de enero de 2025, en forma 

mensual y proporcional, la subvención que le corresponde a cada partido político 

beneficiario comprendido en el marco de la citada Ley Nº 28094, cuyos representantes 

fueron elegidos en el proceso electoral de las Elecciones Generales 2021. Dichas 

subvenciones se aprueban  
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mediante resolución del titular de la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) o de 

quién éste último haya delegado, la que se publica en el diario oficial El Peruano.  

   

La Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) mediante resolución de su titular 

dicta las normas reglamentarias de lo dispuesto en la presente disposición, que regulen, 

entre otros aspectos, la distribución, los mecanismos de ejecución y rendición de cuentas de 

los recursos entregados, a los partidos políticos y alianzas de partidos políticos beneficiarios. 

La resolución a la que se refiere el presente párrafo se publica en el diario oficial El Peruano.  

  

UNDÉCIMA. Autorizar a los organismos del Sistema Electoral para exonerarse de lo 

dispuesto por la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, su reglamento y 

modificatorias, y la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, según 

corresponda, así como la aplicación del Decreto Legislativo Nº 1057 y modificatorias, que 

regulan el Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativo Nº 1057; a efectos de realizar 

la contratación de servicios necesarios a través de locación de servicios, en el marco de lo 

establecido en el Código Civil, para los procesos electorales a realizarse en el Año Fiscal 

2025. Los organismos quedan facultados a brindar a los locadores talleres informativos para 

el desarrollo de la prestación del servicio, conforme a las necesidades propias de cada 

organismo electoral.  

  

DUODÉCIMA. Respecto a las transferencias con cargo a los recursos de la 

Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral (SUNAFIL):  

  

1. Autorizar a la SUNAFIL, durante el Año Fiscal 2025, a realizar transferencias 

financieras, con cargo a los recursos de su presupuesto institucional por la fuente 

de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de los gobiernos regionales y del 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, conforme a lo establecido en el 

artículo 7 de la Ley Nº 30814, Ley de Fortalecimiento del Sistema de Inspección 

del Trabajo.  

   

Dichas transferencias financieras se realizan mediante resolución del titular del 

pliego SUNAFIL, previo informe favorable de la oficina de presupuesto o la que 

haga sus veces en la entidad, y se publica en el diario oficial El Peruano.  

  

2. Precisar que toda mención a los gobiernos regionales contenida en la Ley  Nº 

29981, Ley que crea la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral, y 

en la Ley Nº 30814, Ley de Fortalecimiento del Sistema de Inspección del 

Trabajo, se entiende referida, asimismo, a la Dirección Regional de Trabajo y 

Promoción del Empleo de Lima Metropolitana, órgano desconcentrado del 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, en tanto dure el proceso de 

transferencia de competencias sectoriales en el marco de la Ley Nº 27867, Ley 

Orgánica de gobiernos regionales y demás normativa conexa.  



  

  

  

  

  

  

3. Autorizar a la SUNAFIL, durante el Año Fiscal 2025, a realizar transferencias 

financieras, con cargo a los recursos de su presupuesto institucional por la fuente 

de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de los gobiernos regionales y del 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, para ser destinados al 

fortalecimiento de las actividades inspectivas, al desarrollo de la infraestructura 

necesaria y el óptimo desempeño de las funciones, conforme al último párrafo 

del artículo 21 de la Ley Nº 29981, Ley que crea la Superintendencia Nacional 

de Fiscalización Laboral (SUNAFIL), modificada por la Ley Nº 28806, Ley 

General de Inspección del Trabajo, y la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de 

gobiernos regionales.  

   

Dichas transferencias financieras se realizan mediante resolución del titular del 

pliego SUNAFIL, previo informe favorable de la oficina de presupuesto o la que 

haga sus veces en la entidad, y se publica en el diario oficial El Peruano.  

  

4. Lo establecido en la presente disposición se financia con cargo al presupuesto 

institucional de la SUNAFIL, sin demandar recursos adicionales al Tesoro 

Público.  

  

DÉCIMA TERCERA. Disponer que en el Presupuesto del Sector Público para el 

Año Fiscal 2025, en el pliego Gobierno Regional del departamento de Lambayeque, se 

han asignado recursos hasta por la suma de S/ 180 425 275,00 (CIENTO OCHENTA 

MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 

Y 00/100  

SOLES) por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, exclusivamente, para 

financiar el pago de la retribución por la prestación del servicio de trasvase de agua en el 

marco de lo establecido en el contrato de concesión del Proyecto 2022232. Construcción, 

operación y mantenimiento del Túnel Trasandino y la Primera Etapa de la Presa Limón.  

  

Los recursos a los que se refiere el párrafo precedente no pueden ser destinados, 

bajo responsabilidad del titular de la entidad, a fines distintos a los señalados en la 

presente disposición.  

  

DÉCIMA CUARTA. Disponer que, en el Presupuesto del Sector Público para el Año  

Fiscal 2025, se han asignado recursos hasta por la suma de S/ 58 086 625,00 

(CINCUENTA Y OCHO MILLONES OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

VEINTICINCO Y 00/100  

SOLES) en el pliego Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento 

(SUNASS), por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, destinados, 

exclusivamente, al financiamiento de las Acciones de Política de Saneamiento y Plan 

Nacional de Saneamiento, así como para la continuidad de las funciones otorgadas a 

dicho organismo regulador por el Decreto Legislativo Nº 1280, Decreto Legislativo que 

aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, lo que 

incluye el financiamiento de las funciones de la SUNASS cuyo cumplimiento se requiera 

para lograr la continuidad, objetivos, ejes y acciones antes mencionados.  
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Los recursos a los que se refiere el párrafo precedente no pueden ser destinados, bajo 

responsabilidad del titular de la entidad, a fines distintos a los señalados en la presente 

disposición.  

  

DÉCIMA QUINTA. Autorizar a los gobiernos regionales y gobiernos locales, durante el 

Año Fiscal 2025, para utilizar hasta un veinte por ciento (20%) de los recursos provenientes 

del canon, sobrecanon y regalía minera, así como de los saldos de balance generados por 

dichos conceptos, para ser destinados a acciones de mantenimiento de infraestructura a 

cargo de las referidas entidades en sus respectivas circunscripciones. Para tal efecto, los 

gobiernos regionales o gobiernos locales involucrados quedan exonerados de lo dispuesto 

en el inciso 3 y los literales c) y d) del inciso 4 del numeral 48.1 del artículo 48 del Decreto 

Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, y de 

lo dispuesto en el numeral 11.3 del artículo 11 de la presente ley.  

  

Los gobiernos regionales o los gobiernos locales que tengan autorización legal expresa 

respecto al uso de los recursos provenientes del canon, sobrecanon y regalía minera, en 

porcentaje mayor a lo establecido en la presente disposición, se rigen por lo establecido en 

dicha autorización.  

  

DÉCIMA SEXTA. Disponer que, durante el Año Fiscal 2025, las modificaciones 

presupuestarias en el nivel institucional que se requieran realizar, en los pliegos involucrados, 

como consecuencia de los mecanismos de reforma de la estructura del Estado a los que se 

refiere el Título III de los “Lineamientos de Organización del Estado”, aprobados mediante el 

Decreto Supremo Nº 054-2018-PCM, se realizan conforme al mecanismo establecido en el 

artículo 78 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Presupuesto Público.  

  

DÉCIMA SÉPTIMA. Disponer que, en el Presupuesto del Sector Público para el Año 

Fiscal 2025, se han asignado recursos en el pliego Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, 

hasta por la suma de S/ 5 207 000,00 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL Y 

00/100 SOLES), correspondiendo hasta por la suma de S/ 3 691 600,00 (TRES MILLONES 

SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS Y 00/100 SOLES) por la fuente de 

financiamiento Recursos Ordinarios, y hasta por la suma de S/ 1 515 400,00 (UN MILLÓN 

QUINIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS Y 00/100 SOLES) por la fuente de 

financiamiento Recursos Directamente Recaudados provenientes de la aplicación del literal 

d) del artículo 42 de la Ley Nº 27153, Ley que regula la explotación de los juegos de casino 

y máquinas tragamonedas y modificatorias, para financiar el otorgamiento de subvenciones 

a favor de los ganadores beneficiarios del concurso público llevado a cabo en el marco de la 

Estrategia para Reactivar y Promover la Actividad Artesanal con el fin de promover la 

producción, promoción, comercialización y/o articulación comercial de artesanías, así como 

impulsar la articulación de la artesanía con la oferta turística del país.  

  



  

  

  

  

  

Las subvenciones a las que se refiere la presente disposición se aprueban mediante 

resolución del titular del pliego Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, previo informe 

favorable de su oficina de presupuesto o la que haga sus veces en el pliego y se publica 

en el diario oficial El Peruano.  

   

Para tal efecto, el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, mediante resolución 

ministerial, aprueba la “Estrategia para Reactivar y Promover la Actividad Artesanal”; y 

es responsable del monitoreo, seguimiento y cumplimiento de las metas para los cuales 

fueron entregados los recursos públicos.  

   

Los recursos a los que se refiere la presente disposición, bajo responsabilidad, 

deben ser destinados solo a los fines para los cuales se autoriza su otorgamiento 

conforme a la presente disposición.  

  

DÉCIMA OCTAVA. Disponer que en el Presupuesto del Sector Público para el Año 

Fiscal 2025, se han asignado recursos en el pliego Ministerio de Comercio Exterior y 

Turismo, hasta por la suma de S/ 5 493 854,00 (CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES), 

para financiar el otorgamiento de subvenciones a favor de los beneficiarios ganadores de 

los concursos públicos llevados a cabo en el marco del Reglamento del Programa 

Turismo Emprende, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 002-2019-MINCETUR y 

modificatorias.  

   

Disponer que el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, con cargo a los recursos 

de su presupuesto institucional para el Año Fiscal 2025, asigne los recursos necesarios 

para garantizar los gastos de gestión, seguimiento y monitoreo del Programa Turismo 

Emprende correspondiente a los concursos públicos que se ejecuten en el presente Año 

Fiscal, a fin de cumplir su objetivo y fines.  

   

Las subvenciones que se otorguen en el marco de la presente disposición se 

autorizan conforme a lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 1329, Decreto Legislativo 

que crea el Fondo “Turismo Emprende” y modificatorias.  

   

Los recursos a los que se refiere la presente disposición no pueden ser destinados, 

bajo responsabilidad del titular de la entidad, para fines distintos a los señalados en la 

misma.  

  

DÉCIMA NOVENA. Se dispone que, en el año Fiscal 2025, los gobiernos regionales 

y los gobiernos locales, pueden utilizar hasta el uno por ciento (1%) de su presupuesto 

institucional de apertura (PIA) correspondiente a la Genérica del Gasto 2.3 Bienes y 

servicios, para lo siguiente:  

  

a) Los proyectos de inversión e inversiones de optimización, ampliación marginal, 

rehabilitación y reposición (IOARR), en el marco del Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones o aquellas que no se 

encuentren bajo el ámbito de dicho Sistema Nacional, así como estudios de pre 

inversión, según  
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corresponda, para infraestructura orientada a beneficiar a las personas con 

discapacidad.  

  

b) El mantenimiento, destinados a mejorar o proveer de accesibilidad a la 

infraestructura urbana de las ciudades incluyendo el acceso a los palacios y demás 

sedes regionales y municipales que están al servicio de todos los ciudadanos y 

prioritariamente a quienes se encuentren en situación de discapacidad.  

  

c) Los gastos operativos, planes, programas y servicios que por ley deben realizar las 

Oficinas Regionales de Atención a la Persona con Discapacidad (OREDIS) y las 

Oficinas Municipales de Atención a la Persona con Discapacidad (OMAPED) a 

favor de la población con discapacidad de su jurisdicción.  

   

Los gobiernos regionales y los gobiernos locales informan anualmente, por escrito, a la 

Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad, y a la Comisión de Presupuesto 

y Cuenta General de la República del Congreso de la República, sobre el cumplimiento de lo 

establecido en la presente disposición, bajo responsabilidad del titular del pliego, gerente 

general y gerente municipal, respectivamente. Una copia de dicho informe se remite al 

Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS). El plazo 

para enviar el informe anual para ambas comisiones es de noventa (90) días calendario de 

culminado el año fiscal correspondiente.  

  

VIGÉSIMA. Disponer que en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 

se han asignado recursos hasta por la suma de S/ 186 385 896,00 (CIENTO OCHENTA Y 

SEIS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y  

SEIS Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, con cargo a 

los saldos no utilizados del Fondo para la Promoción y Desarrollo Turístico Nacional, creado 

por la Ley Nº 27889, Ley que crea el Fondo y el Impuesto Extraordinario para la Promoción 

y Desarrollo Turístico Nacional, exclusivamente, para los fines de dicho Fondo que 

comprende el financiamiento de actividades y proyectos destinados a la promoción y 

desarrollo del turismo a nivel nacional e internacional, según el siguiente detalle:  

  

a) A favor del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (MINCETUR) hasta por la 

suma de S/ 36 385 896,00 (TREINTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES), 

por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, para financiar inversiones 

destinadas al desarrollo del turismo a nivel nacional e internacional a cargo de la 

Unidad Ejecutora 004 Plan COPESCO Nacional.  

  

b) A favor de la Comisión de Promoción del Perú para la Exportación y el Turismo 

(PROMPERU), hasta por la suma de S/ 150 000 000,00 (CIENTO CINCUENTA 

MILLONES Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos 



Ordinarios, para financiar actividades de promoción del turismo a nivel nacional e 

internacional.  

  

  

  

  

  

   

Los recursos a los que se refiere el primer párrafo de la presente disposición se 

ejecutan bajo las mismas formalidades, mecanismos y procedimientos aprobados en la 

normatividad vigente del referido Fondo, en lo que les fuera aplicable.   

   

Los recursos a los que se refiere la presente disposición no pueden ser destinados, 

bajo responsabilidad del titular de la entidad, a fines distintos a los señalados en la misma.  

  

VIGÉSIMA PRIMERA. Autorizar, durante el Año Fiscal 2025, al Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones, Ministerio de Salud, Ministerio de Comercio Exterior y 

Turismo, Ministerio de Defensa y Ministerio de la Producción, a realizar modificaciones 

presupuestarias en el nivel institucional a favor del Servicio Nacional de Certificación 

Ambiental para las Inversiones Sostenibles (SENACE), para continuar con las 

transferencias de funciones dispuestas en la Ley Nº 29968, Ley que crea el Servicio 

Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles (SENACE) y el 

Decreto Supremo  Nº 025-2021-MINAM.  

   

Dichas modificaciones presupuestarias se aprueban mediante decreto supremo 

refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, y por el ministro del sector 

respectivo, a propuesta de este último.  

   

La autorización otorgada en la presente disposición se financia con cargo al 

presupuesto institucional de los ministerios mencionados en el primer párrafo de la 

presente disposición, sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público.  

  

VIGÉSIMA SEGUNDA. Autorizar, durante el Año Fiscal 2025, a las entidades 

cuyas funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, control y sanción en materia 

ambiental deben ser asumidas por el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

(OEFA), conforme a lo establecido en la Primera Disposición Complementaria Final de 

la Ley  Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, a 

realizar modificaciones presupuestarias en el nivel institucional a favor del OEFA, con la 

finalidad de garantizar el financiamiento de las funciones transferidas de acuerdo a lo 

establecido en la Ley Nº 29325 y el Decreto Supremo Nº 006-2023-MINAM, Decreto 

Supremo que aprueba el cronograma de transferencia de funciones en materia de 

fiscalización ambiental de los subsectores, Vivienda y Construcción, Saneamiento, 

Comunicaciones, Salud, Defensa, Justicia, Educación y Cultura al Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Ambiental.  

  

Dichas modificaciones presupuestarias se aprueban mediante decreto supremo 

refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, y por el ministro del sector 

respectivo, a propuesta de este último.  

  

La autorización otorgada en la presente disposición se financia con cargo al 

presupuesto institucional de las entidades respectivas comprendidas en los subsectores  
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mencionados en el primer párrafo de la presente disposición, sin demandar recursos 

adicionales al Tesoro Público.  

  

VIGÉSIMA TERCERA. Autorizar al Ministerio de Economía y Finanzas, durante el Año 

Fiscal 2025, a realizar modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, con cargo a 

los recursos del presupuesto institucional de las entidades del Gobierno Nacional, los 

gobiernos regionales y los gobiernos locales, por las fuentes de financiamiento Recursos 

Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, lo que comprende los recursos 

que se autoricen mediante modificaciones presupuestarias en el nivel institucional mediante 

una norma con rango de ley y los recursos que se asignen o transfieran para el financiamiento 

de los fines de los Fondos en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, a  

favor de la Reserva de Contingencia a la que se refiere el artículo 53 del Decreto 

Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. Las 

modificaciones presupuestarias en el nivel institucional se aprueban mediante decreto 

supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas. Para tal fin, se exceptúa a las 

entidades del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos locales de lo 

establecido en el literal b) del artículo 33 de la presente ley.  

  

Los recursos por la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de 

Crédito a los que se puede aplicar lo establecido en el párrafo precedente, corresponde a los 

recursos previstos en el presupuesto de las entidades provenientes de las operaciones de 

endeudamiento a través de la emisión de bonos.  

  

VIGÉSIMA CUARTA. Disponer que para aquellos actos administrativos, actos de 

administración, resoluciones que determinen o autoricen gastos, así como medidas 

contenidas en normas con rango de ley que se hubieran aprobado y que en el Año Fiscal 

2025 no cuenten con financiamiento para su aplicación, además de sujetarse a lo establecido 

en el numeral 4.2 del artículo 4 de la presente ley, corresponde a las oficinas de presupuesto 

o las que hagan sus veces en los pliegos presupuestarios realizar las evaluaciones y acciones 

correspondientes con la finalidad de programar progresivamente el financiamiento de dichas 

medidas en las fases de Programación Multianual Presupuestaria y Formulación 

Presupuestaria correspondientes.  

  

VIGÉSIMA QUINTA. Autorizar a las entidades del Gobierno Nacional, universidades 

públicas, gobiernos regionales y gobiernos locales, durante el Año Fiscal 2025, a efectuar 

transferencias financieras a favor del Ministerio de Defensa - Marina de Guerra del Perú, con 

la finalidad de financiar las actividades de investigación científica a cargo del B.A.P. 

“CARRASCO”, cuyo objeto es promover la conservación y protección del medio ambiente 

acuático y nuestros recursos naturales; así como la sostenibilidad de la biodiversidad y la 

evaluación ambiental de las actividades económicas que se desarrollan en el ámbito 

marítimo, previa suscripción de convenio.  

  



  

  

  

  

  

Las referidas transferencias financieras se aprueban, en el caso de las entidades 

del Gobierno Nacional y las universidades públicas, mediante resolución del titular del 

pliego y, para el caso de los gobiernos regionales y los gobiernos locales, mediante 

acuerdo de Consejo Regional o Concejo Municipal, respectivamente. La resolución del 

titular y el acuerdo del Consejo Regional se publican el diario oficial El Peruano, y el 

acuerdo del Concejo Municipal se publica en su sede digital.  

  

Los recursos públicos, bajo responsabilidad, deben ser destinados solo a los fines 

para los cuales se autoriza su transferencia conforme a la presente disposición.  

  

VIGÉSIMA SEXTA. Disponer que, durante el Año Fiscal 2025, las empresas 

públicas bajo el ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial 

del Estado (FONAFE), las empresas prestadoras de servicio de saneamiento, y otras 

entidades sujetas al Sistema Nacional de Control distintas a las entidades del Gobierno 

Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos locales, se encuentran comprendidas 

en lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Control y de la Contraloría General de la República.  

   

Autorizar a las empresas públicas bajo el ámbito del Fondo Nacional de 

Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado (FONAFE) y otras entidades 

sujetas al Sistema Nacional de Control distintas a las entidades del Gobierno Nacional, 

los gobiernos regionales y los gobiernos locales y que no se encuentren bajo el ámbito 

del Sistema Nacional de Presupuesto Público, a efectuar transferencias a favor de la 

Contraloría General de la República, para cubrir los gastos que se deriven de la 

contratación de las sociedades de auditoría en el marco de lo establecido en el párrafo 

precedente, para el financiamiento de los órganos de control institucional a cargo de la 

Contraloría General de la República y para el desarrollo de programas de capacitación 

por medio de la Escuela Nacional de Control.  

   

Las empresas prestadoras de servicio de saneamiento que se constituyan como 

empresas de los gobiernos regionales o gobiernos locales, así como otras entidades 

sujetas al Sistema Nacional de Control distintas a las entidades del Gobierno Nacional, 

los gobiernos regionales y los gobiernos locales y que se encuentren bajo el ámbito del 

Sistema Nacional de Presupuesto Público, quedan autorizadas para realizar 

transferencias financieras con cargo a su presupuesto institucional a favor de la 

Contraloría General de la República, para cubrir los gastos que se deriven de la 

contratación de las sociedades de auditoría, previa solicitud de la Contraloría General de 

la República, así como para el financiamiento de los órganos de control institucional a 

cargo de la Contraloría General de la República y para el desarrollo de programas de 

capacitación por medio de la Escuela Nacional de Control, bajo exclusiva responsabilidad 

del titular del pliego así como del jefe de la oficina de administración y del jefe de la oficina 

de presupuesto o las que hagan sus veces en el pliego.  

   

Las transferencias financieras autorizadas en la presente disposición se aprueban 

mediante resolución del titular de la empresa o entidad, según corresponda, 

requiriéndose el informe previo favorable de la oficina de presupuesto o la que haga sus 

veces en la empresa  
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o entidad. La resolución del titular de la empresa o entidad se publica el diario oficial El 

Peruano.  

   

La Contraloría General de la República incorpora los recursos transferidos mediante 

resolución de su titular, en la fuente de financiamiento Donaciones y Transferencias.  

  

VIGÉSIMA SÉPTIMA. Autorizar a las entidades del Gobierno Nacional, gobiernos 

regionales y gobiernos locales, durante el Año Fiscal 2025, a realizar modificaciones 

presupuestarias en el nivel funcional programático para financiar las transferencias 

financieras que efectúen a favor de la Contraloría General de la República, en el marco de la 

Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30742, Ley de fortalecimiento de la 

Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control. Para tal efecto, las 

entidades del Gobierno Nacional, gobiernos regionales y gobiernos locales quedan 

exceptuadas de las restricciones previstas en el numeral 9.1 del artículo 9 de la presente ley.  

  

VIGÉSIMA OCTAVA. Disponer que en el Presupuesto del Sector Público para el Año 

2025, se han asignado recursos hasta por la suma de S/ 24 113 231,00 (VEINTICUATRO 

MILLONES CIENTO TRECE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UNO Y 00/100 SOLES), por la 

fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor del pliego Poder Judicial, según el 

siguiente detalle:  

  

a) Hasta por la suma de S/ 11 174 511,00 (ONCE MILLONES CIENTO SETENTA Y 

CUATRO MIL QUINIENTOS ONCE Y 00/100 SOLES) para el fortalecimiento de 

ocho (08) Órganos Jurisdiccionales y la Comisión Nacional del Subsistema de 

Extinción de Dominio.  

  

b) Hasta por la suma de S/ 12 938 720,00 (DOCE MILLONES NOVECIENTOS 

TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTE Y 00/100 SOLES) para el 

fortalecimiento de la Sala Superior Contencioso Administrativo de la Especialidad 

Tributaria y Aduanera, así como siete (7) Juzgados Contencioso Administrativos 

Tributarios Aduaneros en la Corte Superior de Justicia de Lima.  

  

VIGÉSIMA NOVENA. Financiamiento actividades relacionadas a los eventos 

internacionales y conexos que se desarrollarán en el Perú durante el año 2025  

  

1. Disponer que en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, se 

han asignado recursos en el pliego Ministerio de Relaciones Exteriores, hasta 

por la suma de S/ 15 991 858,00 (QUINCE MILLONES NOVECIENTOS 

NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO Y 00/100 

SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, para financiar 

las actividades de gestión y organización, la adquisición de pasajes 

internacionales y nacionales, seguros, pago de honorarios y de viáticos que 



permita el desplazamiento, dentro y fuera del territorio peruano, de 

participantes nacionales y extranjeros, domiciliados y no domiciliados en el 

país, destinados al desarrollo y organización de los eventos internacionales y 

eventos conexos que se desarrollarán en el Perú durante el año 2025, en su 

condición de país anfitrión y con agenda programada, en el marco de la política 

exterior del Perú para la defensa y promoción de los intereses nacionales en el 

contexto internacional.  

  

2. Los recursos a los que se refiere el párrafo precedente no pueden ser 

destinados, bajo responsabilidad del titular de la entidad, a fines distintos a los 

señalados en la presente disposición.  

  

3. Autorizar, en el Año Fiscal 2025, al Ministerio de Relaciones Exteriores a 

financiar las actividades relacionadas a los eventos internacionales y conexos 

mencionados en el numeral 1 de la presente disposición.  

  

TRIGÉSIMA. Disponer que, en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 

2025, se han asignado recursos en el pliego Ministerio de Relaciones Exteriores, hasta 

por la suma de S/ 38 744 707,00 (TREINTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SIETE Y 00/100 SOLES), por la fuente de 

financiamiento Recursos Ordinarios, para financiar las actividades de mantenimiento y 

reestructuración del Sistema de Emisión de Pasaportes del Ministerio de Relaciones 

Exteriores.  

  

Los recursos a los que se refiere el párrafo precedente no pueden ser destinados, 

bajo responsabilidad del titular de la entidad, a fines distintos a los señalados en la 

presente disposición.  

  

TRIGÉSIMA PRIMERA. Autorización para financiar el pago correspondiente al 

régimen de sinceramiento de deudas por aportaciones a EsSalud, ONP y REPRO- 

AFP  

   

Autorizar a los pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los 

gobiernos locales, durante el Año Fiscal 2025, para realizar modificaciones 

presupuestarias en el nivel funcional programático, para financiar el pago 

correspondiente al Régimen de Sinceramiento de Deudas por Aportaciones al Essalud y 

a la ONP, y al Régimen de Reprogramación de pago de Aportes Previsionales al Fondo 

de Pensiones (REPRO-AFP), establecidos por el Decreto Legislativo Nº 1275, Decreto 

Legislativo que aprueba el Marco de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal de los 

gobiernos regionales y gobiernos locales, al Régimen de  

Reprogramación de Pago de Aportes Previsionales a los Fondos de Pensiones del 

Sistema  

Privado de Administración de Fondos de Pensiones adeudados por las Entidades 

Públicas (REPRO AFP II) establecido en el Decreto de Urgencia N° 030-2019 y al 

Régimen de Reprogramación de Pago de Aportes Previsionales a los Fondos de 

Pensiones del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones Adeudados 

por Entidades Públicas (REPRO AFP III) conforme lo establece la Ley N° 31888.  

   

Para tal efecto, los pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los 

gobiernos locales quedan exceptuados de lo establecido en el numeral 9.1 del artículo 9 

de  
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la presente ley. En el caso de los pliegos del Gobierno Nacional y los gobiernos regionales, 

la excepción a lo establecido en el numeral 9.1 del artículo 9 de la presente ley no exime a 

dichas entidades del requisito de contar con la opinión favorable de la Dirección General de 

Gestión Fiscal de los Recursos Humanos y de la Dirección General de Presupuesto Público 

del Ministerio de Economía y Finanzas, establecido en dicho numeral. Las solicitudes de 

informe favorable de la Dirección General de Presupuesto Público solo pueden ser 

presentadas al Ministerio de Economía y Finanzas hasta el 24 de octubre de 2025.  

   

Asimismo, se prohíbe a los pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y 

los gobiernos locales a efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 

programático con cargo a los recursos asignados en su presupuesto institucional en la 

categoría presupuestaria 9001. Acciones Centrales, actividad 5000003, y las finalidades 

“Pago de cuotas del REPRO- AFP”, “Pago de cuotas del sinceramiento de deudas por 

aportaciones al EsSalud” y “Pago de cuotas del sinceramiento de deudas por aportaciones a 

la ONP”, con el fin de habilitar a otras partidas, genéricas o especificas del gasto de sus 

presupuestos institucionales, salvo las habilitaciones que se realicen entre las finalidades 

señaladas en el presente párrafo en la indicada categoría presupuestaria y actividad del 

mismo pliego.  

  

TRIGÉSIMA SEGUNDA. Autorizar, en el Año Fiscal 2025, a los gobiernos regionales y  

gobiernos locales para realizar modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 

programático para el pago del servicio de la deuda, con cargo a los recursos de su 

presupuesto institucional por la fuente de financiamiento Recursos Determinados, destinado 

a inversiones que se encuentran bajo el ámbito del Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones y de proyectos que no se encuentran bajo el ámbito de 

dicho Sistema Nacional.  

   

Para tal efecto, y únicamente para el pago del servicio de la deuda, se exceptúa a las 

referidas entidades de lo establecido en el artículo 11 de la presente ley.  

  

TRIGÉSIMA TERCERA. Autorizar, durante el Año Fiscal 2025, a las entidades del 

Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos locales para realizar 

transferencias financieras a favor de la Comisión Nacional de Investigación y Desarrollo 

Aeroespacial (CONIDA), con cargo a los recursos de su presupuesto institucional por las 

fuentes de financiamiento Recursos Ordinarios, Recursos Directamente Recaudados y 

Recursos Determinados en el rubro canon y sobrecanon, regalías, rentas de aduanas y 

participaciones, para financiar la elaboración de estudios y proyectos de investigación en 

campos relacionados a las aplicaciones con imágenes satelitales, en relación con sus 

circunscripciones territoriales con la finalidad de fortalecer el seguimiento y evaluación de 

intervenciones financiadas con presupuesto público.  

   



Las referidas transferencias financieras se aprueban, para el caso de las entidades del 

Gobierno Nacional mediante resolución del titular de la entidad y, para el caso de los 

gobiernos regionales y los gobiernos locales, mediante acuerdo de Consejo Regional o 

Concejo Municipal, respectivamente, requiriéndose en ambos casos el informe previo 

favorable de la oficina de presupuesto o la que haga sus veces en la entidad. La resolución 

del titular y el acuerdo del Consejo Regional se publican en el diario oficial El Peruano, y el 

acuerdo del Concejo Municipal se publica en la sede digital del gobierno local 

correspondiente.  

   

La entidad pública que realiza transferencias financieras en el marco de lo 

autorizado en la presente disposición es responsable del monitoreo, seguimiento y 

cumplimiento de los fines y metas para los cuales transfirieron los recursos. Los recursos 

públicos, bajo responsabilidad, deben ser destinados solo a los fines para los cuales se 

autoriza su transferencia conforme a la presente disposición.  

.  

TRIGÉSIMA CUARTA. Disponer que en el Presupuesto del Sector Publico para el 

Año Fiscal 2025, se han asignado recursos hasta por la suma de S/ 100 000 000,00 (CIEN 

MILLONES Y 00/100 SOLES), en el pliego Organismo Supervisor de la Inversión en 

Energía y Minería (OSINERGMIN), por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 

destinados, exclusivamente, para financiar los gastos producto de la contratación de la 

administración de los bienes de la concesión del exproyecto “Mejoras a la Seguridad 

Energética del País y Desarrollo del Gasoducto Sur Peruano”, en el marco del encargo a 

dicho pliego establecido en el Decreto de Urgencia N° 001-2017. Para tal fin, se exceptúa 

al OSINERGMIN de lo establecido en el artículo 72 del Decreto Legislativo Nº 1440, 

Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto.  

  

Los recursos a los que se refiere el párrafo precedente no pueden ser destinados, 

bajo responsabilidad del titular de la entidad, a fines distintos a los señalados en la 

presente disposición.  

  

El OSINERGMIN, en el marco de lo establecido en la presente disposición, informa 

al Ministerio de Energía y Minas los avances físicos y financieros de la ejecución de 

dichos recursos con relación a su cronograma de ejecución o disposiciones contenidas 

en los convenios o adendas correspondientes.  

  

TRIGÉSIMA QUINTA. Autorizar, excepcionalmente, a los gobiernos regionales a 

utilizar hasta un máximo de 40% (cuarenta por ciento) de los recursos provenientes del 

Fondo de Compensación Regional (FONCOR) al que se refiere el numeral 6.2 del artículo 

6 de la Ley Nº 31069, Ley que fortalece los ingresos y las inversiones de los gobiernos 

regionales a través del Fondo de Compensación Regional (FONCOR), relacionado a 

gasto corriente, para financiar gasto corriente cuya ejecución sea realizada en el marco 

de Programas Presupuestales vinculados a la función salud, educación y agricultura.  

  

Los recursos autorizados en el marco de la presente disposición, no pueden 

utilizarse en gasto corriente para el pago de remuneraciones, ingresos, bonificaciones, 

beneficios, dietas, asignaciones, retribuciones, estímulos, incentivos, compensaciones 

económicas,  
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pensiones y conceptos de cualquier naturaleza destinados a gasto de personal de cualquier 

índole.   

  

Para efectos de la presente disposición, los gobiernos regionales quedan exonerados 

de lo dispuesto en el inciso 3 del numeral 48.1 del artículo 48 del Decreto Legislativo Nº 1440, 

Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, así como del numeral 11.3 

del artículo 11 de la presente ley.  

  

Los gobiernos regionales presentan un informe de manera trimestral a la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta General de la República del Congreso de la República, sobre el 

cumplimiento de lo establecido en la presente disposición, bajo responsabilidad del titular del 

pliego.  

  

TRIGÉSIMA SEXTA. Autorizar, hasta el 31 de diciembre de 2025, a los gobiernos 

regionales y los gobiernos locales a utilizar los recursos que reciban por conceptos de canon, 

sobrecanon, regalía minera y Fondo de Desarrollo Socioeconómico de Camisea (FOCAM), 

una vez descontado el monto total acumulado de las obligaciones o compromisos de pago 

previamente contraídos y que deban ser atendidos con dichos recursos, para el 

financiamiento o cofinanciamiento de la ejecución de inversiones de optimización, de 

ampliación marginal, de reposición y de rehabilitación (IOARR), en el marco del Sistema 

Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones.  

  

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. Disponer que, en el Presupuesto del Sector Público para el 

Año Fiscal 2025, se han asignado recursos en el presupuesto del Ministerio de Economía y 

Finanzas hasta por la suma de S/ 100 000 000,00 (CIEN MILLONES Y 00/100 SOLES) para 

los fines a los que se refiere el artículo 3 del Decreto Legislativo Nº 1435, Decreto Legislativo 

que establece la implementación y funcionamiento del Fondo Invierte para el Desarrollo 

Territorial (FIDT).  

  

El Ministerio de Economía y Finanzas queda autorizado a realizar una transferencia 

financiera hasta por la suma de S/ 100 000 000,00 (CIEN MILLONES Y 00/100 SOLES) de 

los recursos que le han sido asignados en virtud de lo establecido en el párrafo precedente, 

a favor del Fondo Invierte para el Desarrollo Territorial (FIDT) cuyos recursos son depositados 

por la Dirección General del Tesoro Público en la Cuenta Única del Tesoro Público (CUT) a 

favor del FIDT, en el Año Fiscal 2025. Dicha transferencia financiera se aprueba, hasta el 10 

de enero de 2025, mediante resolución del titular, previo informe favorable de la oficina de 

presupuesto o la que haga sus veces en el pliego, y se publica en el diario oficial El Peruano.  

  

El Ministerio de Economía y Finanzas queda autorizado al uso de hasta el 5% (cinco 

por ciento) de la suma autorizada en el primer párrafo de la presente disposición, para 

financiar la asistencia técnica a cargo del FIDT, que brindará a los gobiernos regionales y  



gobiernos locales ganadores de los concursos FIDT respectivos; dichos recursos se 

sujetan a lo establecido en el numeral 6.4 del artículo 6 del Decreto Legislativo Nº 1435, 

Decreto Legislativo que establece la implementación y funcionamiento del Fondo Invierte 

para el Desarrollo Territorial (FIDT).  

  

TRIGÉSIMA OCTAVA. Distribución de agua potable mediante camiones 

cisterna en zonas que no cuentan con el servicio de agua potable  

  

1. Disponer que, en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 

se han asignado recursos en el presupuesto institucional del Ministerio de 

Vivienda Construcción y Saneamiento hasta por la suma de S/ 116 194 203,00 

(CIENTO DIECISÉIS MILLONES CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS TRES Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 

Recursos Ordinarios, exclusivamente para financiar actividades relacionadas 

con la distribución gratuita de agua potable mediante camiones cisterna a la 

población del ámbito urbano que no cuente con acceso al servicio de agua 

potable y que se encuentre en condición de pobreza y pobreza extrema, así 

como para el seguimiento y monitoreo de los recursos transferidos en el marco 

de la Ley N° 32065, Ley que establece medidas para el acceso universal al 

agua potable. Para tal fin, el Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento, durante el Año Fiscal 2025, queda facultado a realizar las 

acciones mencionadas en el presente numeral.  

  

2. Autorizar al Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento, durante el 

Año Fiscal 2025, a efectuar transferencias financieras a favor de la empresa 

Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima (SEDAPAL) y las empresas 

prestadoras de servicios de agua potable y saneamiento (EPS), previa 

suscripción del convenio correspondiente, con cargo a los recursos asignados 

en el numeral precedente, las mismas que se aprueban mediante resolución 

del titular del pliego, previo informe favorable de su oficina de presupuesto o 

la que haga sus veces en la entidad. Las referidas resoluciones se publican 

en el diario oficial El Peruano.  

  

3. Los recursos a los que se refiere el numeral 1 de la presente disposición, se 

destinan exclusivamente para las transferencias financieras a favor de la 

empresa Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima (SEDAPAL) y de 

las empresas prestadoras de servicios de agua potable y saneamiento (EPS) 

a nivel nacional hasta por la suma de S/ 115 032 261,00 (CIENTO QUINCE 

MILLONES TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UNO Y 00/100 

SOLES), y para garantizar el seguimiento y monitoreo de los recursos 

transferidos en el marco de la Ley  N° 32065 por parte del Ministerio de 

Vivienda, Construcción y Saneamiento hasta por la suma de S/ 1 161 942,00 

(UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 

DOS Y 00/100 SOLES).  

  

4. El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprueba, mediante 

resolución ministerial, los criterios de priorización a nivel nacional y las zonas 

focalizadas en el marco de la presente disposición, la cual se publica en su 

sede digital.  
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TRIGÉSIMA NOVENA. Implementación de la Ley Nº 31657 del pliego Instituto 

Nacional Penitenciario  

  

1. Disponer que en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, se 

han asignado recursos en el pliego Instituto Nacional Penitenciario hasta por la 

suma de S/ 28 015 155,00 (VEINTIOCHO MILLONES QUINCE MIL CIENTO  

CINCUENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), para financiar (i) el costo diferencial 

anualizado de la remuneración, carga social y aguinaldo del personal que se haya 

incorporado al régimen laboral de la Ley Nº 29709 como resultado de los 

concursos internos de méritos iniciados en el Año Fiscal 2024; y (ii) el costo 

diferencial de la remuneración, carga social y aguinaldo del personal que se 

incorpore a la Ley  Nº 29709 durante el Año Fiscal 2025, previo concursos internos 

de méritos, de postulación exclusiva para el personal penitenciario de los Decretos 

Legislativos  Nº 276 y 1057, como parte de la implementación de la Ley Nº 31657, 

Ley que incorpora, previo concurso de méritos, al personal penitenciario de los 

Decretos Legislativos Nº 276 y 1057 al régimen laboral de la Ley Nº 29709.  

  

2. Exonerar al pliego Instituto Nacional Penitenciario del numeral 8.1 del artículo 8 

de la presente ley, para la implementación de la Ley Nº 31657, Ley que incorpora 

previo concurso de méritos al personal penitenciario de los Decretos Legislativos 

Nº 276 y 1057 al régimen laboral de la Ley Nº 29709, Ley de la Carrera Especial 

Pública Penitenciaria, a efectos que dicho pliego realice, durante el Año Fiscal 

2025, el proceso de incorporación regulada en la citada ley.  

  

3. A efectos de la aplicación de lo dispuesto en el numeral 1, se autoriza al Instituto 

Nacional Penitenciario a efectuar los referidos concursos de méritos con cargo al 

presupuesto institucional previsto en las partidas de gastos vinculadas a los 

regímenes de los Decretos Legislativos Nº 276 y 1057, según corresponda, cuyos 

puestos están siendo sujetos a la incorporación a la Ley de la Carrera Especial 

Pública Penitenciaria y, de corresponder, con cargo a la disponibilidad 

presupuestaria de la partida de gasto 2.1 “Personal y Obligaciones Sociales” del 

presupuesto institucional de la entidad. Asimismo, se les exceptúa de lo dispuesto 

en el numeral 3.8 del artículo 3 del Decreto de Urgencia N° 044-2021, Decreto de 

Urgencia que establece medidas extraordinarias y urgentes en materia de gestión 

fiscal de los recursos humanos del Sector Público, solo para los fines establecidos 

en el artículo 2 de la Ley Nº 31657.  

   

Culminado el proceso de concurso de méritos al que hace referencia la presente 

disposición, el pliego Instituto Nacional Penitenciario remite la documentación 

correspondiente a la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 

Humanos (DGGFRH) para la creación de los registros respectivos en el Aplicativo 

Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos 



Humanos del Sector Público (AIRHSP), conforme a la normatividad vigente, de 

corresponder, previa opinión favorable de la Dirección General de Presupuesto 

Público. Asimismo, la DGGFRH elimina, de oficio, los registros y/o plazas 

vacantes como resultado del tránsito al régimen de la Ley de la Carrera Especial 

Pública Penitenciaria.  

  

4. Los recursos a los que se refiere la presente disposición, no pueden ser 

destinados, bajo responsabilidad del titular de la entidad, a fines distintos a los 

señalados en la presente disposición.  

  

CUADRAGÉSIMA. Financiamiento de sostenibilidad de inversiones con cargo 

a Fondos  

  

Los Fondos que financian inversiones, en los tres niveles de gobierno, deben 

garantizar la sostenibilidad de dichas inversiones hasta su culminación, lo que incluye la 

atención del financiamiento de prestaciones adicionales de las inversiones, con cargo a 

los recursos del respectivo Fondo, sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público.  

  

El Fondo creado mediante el artículo 15 de la presente ley no se encuentra bajo los 

alcances de la presente disposición.  

  

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. Autorización de transferencias financieras del  

Ministerio de la Producción al Ministerio de Defensa  

  

1. Autorizar al Ministerio de la Producción a efectuar transferencias financieras 

a favor del Ministerio de Defensa - Unidad Ejecutora 004 Marina de Guerra 

del Perú, previa suscripción de convenio, para el financiamiento del proyecto 

de inversión “Creación de los Servicios de Interdicción marítima en el dominio 

Marítimo Nacional- Callao del distrito de Callao - provincia de Callao - 

departamento de Callao” con CUI  N° 2194213 y su equipamiento, con el fin 

de contribuir al fortalecimiento de la supervisión y fiscalización de 

embarcaciones pesqueras, en el marco de la lucha contra la pesca ilegal; 

promoviendo el desarrollo de la actividad pesquera nacional.  

  

2. Las transferencias financieras autorizadas en la presente disposición se 

aprueban mediante resolución del titular del pliego, contando con el informe 

previo favorable de la oficina de presupuesto del pliego. La resolución del 

titular del pliego se publica en el diario oficial El Peruano.  

  

3. El Ministerio de la Producción es responsable del monitoreo y seguimiento 

del cumplimiento de los fines y metas para los cuales se transfirieron los 

recursos. Los recursos públicos, bajo responsabilidad, deben ser destinados 

sólo a los fines para los cuales se autoriza su transferencia en el presente 

artículo.  

  

4. La presente disposición entra en vigencia al día siguiente de la publicación de 

la presente ley.  
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CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. Financiamiento de la ejecución de acciones 

orientadas a la reposición, restauración, reparación, recuperación, rehabilitación u 

otras que sean necesarias para asegurar la operatividad y funcionalidad en los bienes 

muebles e inmuebles de las Torres de la Villa Panamericana afectadas en uso y 

entregadas temporalmente a favor de EsSalud  

  

1. Autorizar, excepcionalmente, durante el Año Fiscal 2025, al Ministerio de Trabajo 

y Promoción del Empleo a efectuar transferencias financieras hasta por el monto 

de S/ 44 577 541,00 (CUARENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS 

SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UNO  Y 00/100 SOLES) a 

favor de la Presidencia de Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora 021: Proyecto 

Especial Legado, con cargo a los saldos no ejecutados por el Seguro Social de 

Salud (EsSalud) de los recursos transferidos en el marco del literal f) del numeral 

43.3 del artículo 43 de la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público 

para el Año Fiscal 2022, para financiar la ejecución de acciones orientadas a la 

reposición, restauración, reparación, recuperación, rehabilitación u otras que sean 

necesarias para asegurar la operatividad y funcionalidad en los bienes muebles e 

inmuebles de las Torres de la Villa Panamericana afectadas en uso y entregadas 

temporalmente a favor de EsSalud, en el marco del Decreto de Urgencia  N° 030-

2020 - Dictan Medidas Complementarias y Temporales para la autorización a 

EsSalud para el uso de inmuebles para la prevención y atención de la emergencia 

producida por el COVID-19, y de acuerdo a lo estipulado en las actas de entrega 

- recepción suscritas entre el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) 

y EsSalud, provenientes de los recursos transferidos en virtud del literal f) del 

numeral 43.3 del artículo 43 de la Ley N° 31365.   

  

2. EsSalud procede a devolver los referidos saldos no ejecutados al Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo, conforme a los procedimientos del Sistema 

Nacional de Tesorería, los cuales deben ser incorporados por dicho ministerio, en 

la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, 

mediante resolución ministerial, de forma previa a la aprobación de las 

transferencias financieras que se autorizan en el presente numeral.  

  

3. Las transferencias financieras referidas en el numeral 1 se aprueban mediante 

resolución del titular del pliego del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 

previo informe favorable de su oficina de presupuesto o la que haga sus veces y 

se publica en el diario oficial El Peruano.  

  

4. El Proyecto Especial Legado es responsable de la adecuada implementación, así 

como del uso y destino de los recursos transferidos en aplicación del presente 

artículo, conforme a la normatividad vigente.  

  



  

  

  

  

  

5. Los recursos que se transfieren en el marco de la presente ley no pueden ser 

destinados, bajo responsabilidad del titular de la entidad, a fines distintos para los 

cuales son transferidos.  

  

6. Dentro del plazo de cuarenta y cinco (45) días calendario, contados a partir del 

día siguiente de la vigencia de la presente norma, el Seguro Social de Salud 

(EsSalud) realiza la devolución de los bienes muebles e inmuebles afectados en 

uso y entregados temporalmente, en el marco del Decreto de Urgencia N° 030-

2020, en las condiciones en las que se encuentre. Para tal efecto, la Presidencia 

del Consejo de Ministros a través del Proyecto Especial Legado suscribe con 

EsSalud el Acta de Entrega -Recepción correspondiente.  

  

7. Exonerar del cumplimiento de lo establecido en la Octava Disposición 

Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1441, Decreto Legislativo del 

Sistema Nacional de Tesorería, en lo que se refiere a la devolución de los montos 

no utilizados de las transferencias financieras, una vez culminado el objeto 

establecido en el respectivo convenio o norma legal autoritativa.  

  

CUADRAGÉSIMA TERCERA. Autorizar, durante el Año Fiscal 2025, al Seguro 

Social de Salud (EsSalud), a efectuar transferencias a favor del Ministerio de Defensa y 

del Ministerio del Interior, para financiar los gastos incurridos en el traslado por vía aérea 

de órganos y tejidos procedentes de donantes fallecidos multiorgánicos en territorio 

nacional.   

   

Las transferencias autorizadas en el párrafo precedente se aprueban mediante 

resolución de Presidencia Ejecutiva, requiriéndose el informe favorable de la oficina de 

presupuesto o la que haga sus veces en la entidad. La resolución se publica en el diario 

oficial El Peruano.   

  

El Ministerio de Defensa y el Ministerio del Interior, según corresponda, incorporan 

los recursos transferidos mediante resolución del titular del pliego, en la fuente de 

financiamiento Donaciones y Transferencias.  

  

CUADRAGÉSIMA CUARTA. Disponer que en el Presupuesto del Sector Público 

para el Año 2025, se han asignado recursos hasta por la suma de S/ 150 944 323,00 

(CIENTO CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

TRESCIENTOS  

VEINTITRÉS Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a 

favor de los pliegos Poder Judicial, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, Ministerio 

Público y Ministerio del Interior, para financiar los gastos asociados a fortalecer los 

procesos inmediatos de delitos en flagrancia y lucha contra la criminalidad, conforme al 

siguiente detalle:  

  

a) Hasta por la suma de S/ 73 341 837,00 (SETENTA Y TRES MILLONES 

TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE Y  

00/100 SOLES) a favor del Poder Judicial,  
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b) Hasta por la suma de S/ 10 064 845,00 (DIEZ MILLONES SESENTA Y CUATRO 

MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES) a favor del  

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.  

  

c) Hasta por la suma de S/ 35 909 781,00 (TREINTA Y CINCO MILLONES 

NOVECIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UNO Y 00/100 

SOLES) a favor del Ministerio Público.  

  

d) Hasta por la suma de S/ 31 627 860,00 (TREINTA Y UN MILLONES 

SEISCIENTOS  

VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 00/100 SOLES) a favor del  

Ministerio del Interior.  

  

CUADRAGÉSIMA QUINTA. Se dispone que, durante el Año Fiscal 2025, las 

disposiciones de austeridad, disciplina y calidad en el gasto público y de ingresos del 

personal previstas en la presente Ley no son aplicables para la implementación de lo 

establecido en la Ley Nº 29816, Ley de Fortalecimiento de la SUNAT.  

  

CUADRAGÉSIMA SEXTA. Disponer que en el Presupuesto del Sector Público para 

el Año Fiscal 2025, se han asignado recursos en el presupuesto institucional del pliego 

Ministerio de Defensa – Unidad Ejecutora 004: Marina de Guerra del Perú, hasta por la suma 

de S/ 22 500 000,00 (VEINTIDOS MILLONES QUINIENTOS MIL Y 00/100 SOLES), en la 

fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, con cargo al porcentaje de las retribuciones 

económicas que recibe la Autoridad Marítima Nacional producto de las concesiones 

portuarias de la Autoridad Portuaria Nacional y que es depositado en la cuenta del Tesoro 

Público, de acuerdo a lo dispuesto en la Décimo Quinta Disposición Transitoria y Final de la  

Ley N° 27943, Ley del Sistema Portuario Nacional, y en el artículo 3 del Decreto Supremo  

N° 016-2006-MTC y sus modificatorias; exclusivamente, para financiar el cumplimiento de 

las competencias de la Autoridad Marítima, orientadas a la defensa, seguridad y protección 

ambiental en las aguas jurisdiccionales del país.  

  

Los recursos a los que se refiere la presente disposición no pueden ser destinados, 

bajo responsabilidad del titular de la entidad, a fines distintos a los señalados en la misma.   

  

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA. Disponer que en el Presupuesto del Sector Público para 

el Año Fiscal 2025, se han asignado recursos en el pliego Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento, hasta por la suma de S/ 4 328 552,00 (CUATRO MILLONES 

TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), 

para financiar, a través del Programa Nacional de Saneamiento Rural, el abastecimiento de 

agua apta para consumo humano mediante camiones cisternas, en zonas rurales pobres y 

de extrema pobreza de los distritos de Coata, Huata y Capachica de la provincia de Puno y 



en el distrito de Caracoto de la provincia de San Román, del departamento de Puno, en 

beneficio de la población afectada por la contaminación de agua para consumo humano que 

pone en riesgo la salud y medios de vida de la referida población; así como, para las acciones 

de monitoreo, verificación y seguimiento de la intervención.   

  

Para tal fin, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, durante el Año 

Fiscal 2025, queda facultado a realizar las acciones mencionadas en el párrafo 

precedente.   

  

Las intervenciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento se 

realizan a solicitud de la municipalidad distrital y previa suscripción de convenio con la 

municipalidad distrital respectiva, a fin de garantizar la ejecución de las acciones referidas 

en la presente disposición.  

  

CUADRAGÉSIMA OCTAVA. Disponer que, en el Presupuesto del Sector Público 

para el Año Fiscal 2025, se han asignado recursos en el pliego Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento, hasta por la suma de S/ 24 344 196.00 (VEINTICUATRO 

MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS Y  

00/100 SOLES) por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, para financiar las 

acciones de operación y mantenimiento de plantas temporales de tratamiento de agua 

para consumo humano en zonas rurales pobres y de extrema pobreza implementados en 

el marco de declaratorias de emergencia, continuar con la implementación de módulos 

de captación de agua de lluvia en zonas de selva; así como el acompañamiento social a 

través de promotores sociales y supervisores sanitarios para efectos de mantener una 

participación activa de las comunidades nativas involucradas en la supervisión del buen 

funcionamiento de los mencionados sistemas, operación y uso de las plantas de 

tratamiento de agua, higiene y lavado de manos.   

  

Para tal fin, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, durante el Año 

Fiscal 2025, queda facultado a realizar las acciones e intervenciones señaladas en el 

párrafo precedente.   

  

El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento debe suscribir los convenios 

que correspondan para garantizar la ejecución de las acciones e intervenciones a las que 

se refiere la presente disposición.  

  

CUADRAGÉSIMA NOVENA. Adquisición de una supra computadora por parte 

de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos  

  

1. Disponer que, en el Año Fiscal 2025, la Universidad Nacional Mayor de San 

Marcos bajo la asistencia técnica del Ministerio de Educación, en el marco de 

sus competencias, evalúa e implementa la adquisición de una supra 

computadora en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y 

Gestión de Inversiones, con el fin de que estudiantes, docentes e 

investigadores desarrollen en adecuadas condiciones la investigación científica 

en la Educación Superior Universitaria.  
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2. Autorizar, de manera excepcional, al Ministerio de Economía y Finanzas, para 

realizar modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, a favor del pliego 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos, con cargo a los recursos a los que 

se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 

Sistema Nacional de Presupuesto Público. Dichas modificaciones 

presupuestarias se aprueban utilizando solo el mecanismo del artículo 54 del 

Decreto Legislativo  Nº 1440, debiendo contar además con el refrendo del Ministro 

de Educación, a propuesta de este último.  

  

QUINCUAGÉSIMA. Se dispone que, en el Presupuesto del Sector Público para el Año  

Fiscal 2025, se han asignado recursos hasta por la suma de S/ 13 279 682,00 (TRECE 

MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS Y  

00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, para financiar el pago 

de los servicios públicos de telecomunicaciones de las instituciones abonadas obligatorias 

de los Proyectos de Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo 

Social, conforme al siguiente detalle:  

  

a) Gobierno Regional del departamento de Apurímac, hasta por la suma de  S/ 

682 555,00 (SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES).  

  

b) Gobierno Regional del departamento de Ayacucho, hasta por la suma de  S/ 

764 375,00 (SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES).  

  

c) Gobierno Regional del departamento de Huancavelica, hasta por la suma de  

S/ 739 614,00 (SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 

CATORCE Y 00/100 SOLES).  

  

d) Gobierno Regional del departamento de Lambayeque, hasta por la suma de  

S/ 784 894,00 (SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES).  

  

e) Gobierno Regional del departamento de Cusco, hasta por la suma de  S/ 614 

730,00 (SEISCIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y 00/100 

SOLES).  

  

f) Gobierno Regional del departamento de Lima, hasta por la suma de S/ 736 

543,00 (SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 

TRES Y 00/100 SOLES).  

  



g) Gobierno Regional del departamento de Ica, hasta por la suma de S/ 174 

063,00 (CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y TRES Y 00/100 

SOLES).  

  

  

  

  

  

  

h) Gobierno Regional del departamento de Amazonas, hasta por la suma de  S/ 

834 856,00 (OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS 00/100 SOLES).  

  

i) Gobierno Regional del departamento de Junín, hasta por la suma de S/ 879 

983,00 (OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y TRES Y 00/100 SOLES).  

  

j) Gobierno Regional del departamento de Puno, hasta por la suma de  S/ 1 489 

203,00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS TRES Y 00/100 SOLES).  

  

k) Gobierno Regional del departamento de Tacna, hasta por la suma de S/ 148 

278,00 (CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 

OCHO Y 00/100 SOLES).  

  

l) Gobierno Regional del departamento de Moquegua, hasta por la suma de  S/ 

157 949,00 (CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA 

Y NUEVE Y 00/100 SOLES).  

  

m) Gobierno Regional del departamento de Huánuco, hasta por la suma de  S/ 

809 069,00 (OCHOCIENTOS NUEVE MIL SESENTA Y NUEVE Y 00/100 

SOLES).  

  

n) Gobierno Regional del departamento de Pasco, hasta por la suma de S/ 855 

808,00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHO 

y 00/100 SOLES).  

  

o) Gobierno Regional del departamento de Ancash, hasta por la suma de S/ 741 

781,00 (SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 

UNO Y 00/100 SOLES).  

  

p) Gobierno Regional del departamento de Arequipa, hasta por la suma de S/ 

365 720,00 (TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 

VEINTE Y 00/100 SOLES).  

  

q) Gobierno Regional del departamento de La Libertad, hasta por la suma de S/ 

1 122 946,00 (UN MILLON CIENTO VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES).  

  

r) Gobierno Regional del departamento de San Martín, hasta por la suma de S/ 

570 539,00 (QUINIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE 

Y 00/100 SOLES).  
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s)  Ministerio del Interior, hasta por la suma de S/ 806 776,00 (OCHOCIENTOS SEIS 

MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES).  

  

Los recursos a los que se refiere el párrafo precedente no podrán ser destinados, bajo 

responsabilidad del titular de la entidad, a fines distintos a los señalados en la presente 

disposición, prohibiéndose realizar modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 

programático con cargo a la Partida de Gasto 2. 3.2 2.2 3 “Servicio de Internet”.  

  

El Ministerio de Transportes y Comunicaciones es responsable de la verificación y 

seguimiento de la ejecución de los recursos asignados, en el ámbito de sus competencias. 

Para tal fin, los gobiernos regionales bajo los alcances de la presente disposición deben 

informar trimestralmente al referido Ministerio sobre los avances físicos y financieros de la 

ejecución de dichos recursos.  

  

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA. Se autoriza al Ministerio de Transportes y  

Comunicaciones, durante el Año Fiscal 2025, a realizar modificaciones presupuestarias en el 

nivel institucional, con cargo a los recursos de su presupuesto institucional, por la fuente de 

financiamiento Recursos Ordinarios, a favor del Organismo Supervisor de la Inversión 

Privada en Telecomunicaciones (OSIPTEL), hasta por la suma de S/ 2 309 802,00 (DOS 

MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS DOS Y 00/100 SOLES), para el 

financiamiento de la operatividad del Registro Nacional de Equipos Terminales Móviles para 

la Seguridad - RENTESEG, creado mediante Decreto Legislativo N° 1338, Decreto 

Legislativo que crea el Registro Nacional de Equipos Terminales Móviles para la Seguridad, 

orientado a la prevención y combate del comercio ilegal de equipos terminales móviles y al 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana.  

  

Dichas modificaciones presupuestarias se aprueban mediante decreto supremo 

refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro de Transportes y 

Comunicaciones, a propuesta de este último. La propuesta de decreto supremo se presenta 

al Ministerio de Economía y Finanzas hasta el 03 de marzo de 2025. El decreto supremo se 

publica hasta el 31 de marzo de 2025.  

  

Para efectos de lo establecido en la presente disposición, se exceptúa al OSIPTEL de 

lo establecido en el artículo 72 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 

Sistema Nacional de Presupuesto Público.  

  

La aplicación de la presente disposición se financia con cargo al presupuesto 

institucional del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, sin demandar recursos 

adicionales al Tesoro Público.  

  

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA. Estandarización de coberturas de seguros   

  



  

  

  

  

  

1. Autorizar a la Presidencia del Consejo de Ministros a realizar la contratación 

del seguro de asistencia médica y accidentes personales a favor del Presidente 

de la República del Perú y de los Ministros de Estado, para el Año Fiscal 2025, 

a fin de estandarizar las coberturas, beneficios y condiciones de los planes de 

asistencia médica y de accidentes personales, que actualmente tienen, para 

un adecuado cumplimiento de sus funciones.    

  

2. La Presidencia del Consejo de Ministros realiza los actos preparatorios y el 

procedimiento de selección, consolidando y homogenizando los 

requerimientos de las Entidades participantes. Una vez consentido o 

administrativamente firme el otorgamiento de la buena pro, se remite el 

expediente a cada Entidad para el perfeccionamiento y ejecución del contrato 

respectivo.   

  

3. Para fines de la contratación a que se refiere el numeral 1, en el plazo máximo 

de diez (10) días hábiles contados desde el día siguiente de la publicación de 

la presente ley, la máxima autoridad administrativa del Despacho Presidencial 

y de los Ministerios, remiten a la Presidencia del Consejo de Ministros, los 

respectivos requerimientos con la certificación y/o previsión presupuestal; sin 

perjuicio de remitir la información complementaria que requiera la Presidencia 

del Consejo de Ministros para el cumplimiento de sus funciones.   

  

4. Los gastos que se generen para el cumplimiento de lo establecido en la 

presente disposición se financian con cargo al presupuesto institucional de 

cada pliego presupuestario, sin irrogar mayores gastos al Tesoro Público. Para 

tales efectos, las respectivas Entidades quedan exoneradas de las 

restricciones establecidas en los artículos 6 y 9 de la presente ley, según 

corresponda.  

  

5. Los funcionarios comprendidos en la presente disposición no pueden ser 

beneficiarios de seguros de asistencia médica y accidentes personales y otros 

de similar naturaleza a cargo de la Entidad, en forma simultánea a aquellos 

autorizados en el numeral 1, de acuerdo con su respectivo régimen laboral.  

  

6. La presente disposición entra en vigencia al día siguiente de la publicación de 

la presente ley.  

  

  

QUINCUAGÉSIMA TERCERA. Incremento y otorgamiento de remuneraciones 

y asignaciones  

  

1. Se exceptúa al Ministerio de Educación, a los gobiernos regionales, el Ministerio 

de Defensa y el Ministerio del Interior, durante el Año Fiscal 2025, de lo 

establecido en el artículo 6 y solo al Ministerio de Educación de lo dispuesto en 

el numeral 9.1 del artículo 9 de la presente ley, a efectos de incrementar, 

mediante decreto  
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supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 

Educación, a propuesta de este último, lo siguiente:  

  

a) La Remuneración Íntegra Mensual (RIM) de los profesores nombrados de la 

Carrera Pública Magisterial de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, 

así como la remuneración mensual de profesor contratado en el marco de la 

Ley N° 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras 

disposiciones. El incremento a que hace referencia el presente literal se 

efectúa en dos oportunidades, en los meses de marzo y noviembre del Año 

Fiscal 2025.  

  

b) La asignación por jornada de trabajo adicional según la escala magisterial en 

que se encuentra el profesor encargado en cargo directivo o jerárquico de 

institución educativa o de especialista en educación, en el marco de lo 

dispuesto en el Decreto Supremo N° 306-2017-EF. El incremento de esta 

asignación se efectúa en dos oportunidades en los mismos periodos en que 

se incrementa la Remuneración Íntegra Mensual (RIM) de los profesores de la 

Carrera Pública Magisterial de la Ley N° 29944, conforme a lo dispuesto en el 

literal precedente.  

  

2. Para efectos de lo dispuesto en el numeral precedente, se autoriza al Ministerio de 

Educación, con cargo a los recursos de su presupuesto institucional y sin 

demandar recursos adicionales al Tesoro Público, a efectuar modificaciones 

presupuestarias en el nivel institucional a favor de los gobiernos regionales, el 

Ministerio de Defensa y el Ministerio del Interior, hasta por la suma de S/ 599 342 

983,00 (QUINIENTOS  

NOVENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL  

NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES Y 00/100 SOLES) para financiar lo dispuesto 

en los literales a) y b) del numeral 1 de la presente disposición. Dichas 

modificaciones presupuestarias se aprueban mediante decreto supremo 

refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, el Ministro de Defensa, el 

Ministro del Interior y por el Ministro de Educación, a solicitud de este último.  

  

  

QUINCUAGÉSIMA CUARTA. Financiamiento extraordinario en inversiones para 

el desarrollo local   

  

1. Disponer que en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, se 

han asignado recursos hasta por la suma de S/ 4 224 745 821,00 (CUATRO 

MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA 

Y CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTIUNO Y 00/100 SOLES), por la fuente 

de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de diversos gobiernos locales, 



para el financiamiento de proyectos de inversión, las IOARR y los programas 

de inversión bajo el ámbito del Sistema Nacional de Programación Multianual 

y Gestión de Inversiones y de proyectos que no se encuentren bajo el ámbito 

de dicho Sistema Nacional, así como para estudios de pre inversión. Asimismo, 

se autoriza a los referidos gobiernos locales a utilizar hasta el veinte por ciento 

(20%) de los recursos asignados en el presente numeral, para ser destinados 

a acciones de mantenimiento de infraestructura en sus respectivas 

circunscripciones; quedando exonerados de lo dispuesto en el inciso 3 y los 

literales c) y d) del inciso 4 del numeral 48.1 del artículo 48 del Decreto 

Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 

Público, así como del numeral 11.3 del artículo 11 de la presente ley.  

  

2. La medida considera montos mínimos para el financiamiento de proyectos, por 

toda fuente de financiamiento, según las siguientes condiciones por tipología y 

rango de habitantes, según la población proyectada por el Instituto Nacional de 

Estadística e Informática (INEI) para el Año Fiscal 2024, de acuerdo a lo 

siguiente:  

  

i. Municipalidades provinciales que son capitales de región, como mínimo la 

suma de S/ 12 000 000,00 (DOCE MILLONES Y 00/100 SOLES);   

  

ii. Municipalidades provinciales que no son capitales de región, como mínimo 

la suma de S/ 8 000 000,00 (OCHO MILLONES Y 00/100 SOLES);   

  

iii. Municipalidades de distritos con más de 14 240 habitantes, como mínimo 

la suma de S/ 4 000 000,00 (CUATRO MILLONES Y 00/100 SOLES);   

  

iv. Municipalidades de distritos con 2 607 – 14 240 habitantes, como mínimo 

la suma de S/ 2 000 000,00 (DOS MILLONES Y 00/100 SOLES);  

  

v. Municipalidades de distritos con menos de 2 607 habitantes, como mínimo 

la suma de S/ 1 000 000,00 (UN MILLÓN Y 00/100 SOLES); y,   

  

3. Los recursos señalados en el numeral 1 se encuentran asignados en la 

finalidad “0433765 Proyectos para el desarrollo local”, la cual no puede ser 

habilitada, quedando prohibida cualquier ejecución de gasto en la referida 

finalidad y solo puede habilitar a otras finalidades para el financiamiento de lo 

establecido en el presente artículo vinculadas al cierre de brechas en 

infraestructura vial, de salud, de educación, de agua y saneamiento, de gestión 

de residuos sólidos, y agraria y de riego. El detalle de las Municipalidades 

clasificadas según tipología y rango de habitantes, con el monto 

correspondiente para el año fiscal 2025 que incluye los recursos a los que se 

refiere el numeral 1, se encuentra en el Anexo VII  

“Financiamiento extraordinario en inversiones para el desarrollo local”.  

  

4. En un plazo de hasta veinte (20) días calendario, posteriores a la entrada en 

vigencia de la presente ley, la Dirección General de Programación Multianual 

de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), mediante 

Resolución  
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Directoral y con opinión previa de la Dirección General de Presupuesto Público, en 

el ámbito de sus competencias, establece disposiciones, para la aplicación del 

presente artículo, lo que incluye criterios de priorización de los proyectos de 

inversión, las IOARR y los programas de inversión bajo el ámbito del Sistema 

Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y de proyectos que 

no se encuentren bajo el ámbito de dicho Sistema Nacional comprendidas en el 

presente artículo, quedando dicha Dirección General facultada para establecer las 

referidas disposiciones para estos últimos proyectos.   

  

5. Los recursos a los que se refiere el numeral 1, no pueden ser destinados, bajo 

responsabilidad del titular de la entidad, a fines distintos a los señalados en la 

presente disposición.  

  

QUINCUAGÉSIMA QUINTA. Mantenimiento de escaleras a través del Fondo de  

Cooperación para el Desarrollo Social (FONCODES)  

  

1. Disponer que en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, se han 

asignado recursos en el pliego Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), 

hasta por la suma de S/ 45 000 000,00 (CUARENTA Y CINCO MILLONES Y 

00/100 SOLES), para financiar la ejecución de actividades de mantenimiento de 

escaleras para mejorar la accesibilidad peatonal de los usuarios de ollas comunes 

y comedores populares (Organizaciones de Base), en el ámbito urbano de Lima 

Metropolitana y Callao.  

  

2. Autorizar, durante el Año Fiscal 2025, al Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 

(MIDIS), a través del Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social 

(FONCODES), a ejecutar actividades de mantenimiento de escaleras para mejorar 

la accesibilidad peatonal de los usuarios de ollas comunes y comedores populares 

(Organizaciones de Base), en el ámbito urbano de Lima Metropolitana y Callao.  

  

3. Las actividades de mantenimiento de escaleras a que se refiere el numeral 

precedente se ejecutan a través de la modalidad de núcleo ejecutor.  

  

4. El MIDIS, a través del FONCODES, emite las disposiciones normativas de carácter 

operativo, para la implementación de lo establecido en la presente disposición.  

  

5. Los recursos a los que se refiere el numeral 1 no pueden ser destinados, bajo 

responsabilidad del Titular de la entidad, a fines distintos a los señalados en la 

presente disposición.  

  

QUINCUAGÉSIMA SEXTA. La presente ley está vigente desde el 01 de enero hasta 

el 31 de diciembre de 2025, salvo el numeral 16.2 del artículo 16, los artículos 21, 24, 25, 26 



y 30, el numeral 32.3 del artículo 32, el numeral 41.6 del artículo 41, el numeral 68.1 del 

artículo 68, la Cuadragésima Primera y Quincuagésima Segunda Disposición 

Complementaria Final y la Primera Disposición Complementaria Transitoria, que rigen a partir 

del día siguiente de su publicación en el diario oficial El Peruano.  

   

Asimismo, se prorroga la vigencia, hasta el 31 de diciembre de 2025, de:  

  

i. Las disposiciones contenidas en los artículos 1 y 2 del Decreto de Urgencia  

Nº 003-2012, Decreto de Urgencia que dicta medidas extraordinarias para la 

ejecución de prestaciones y actividades de los Centros Emergencia Mujer - 

CEMS, para el Programa Nacional para la Prevención y Erradicación de la 

Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar - AURORA.  

  

ii. La Nonagésima Sétima y Centésima Décimo Quinta Disposiciones 

Complementarias Finales de la Ley Nº 30879, Ley de Presupuesto del Sector 

Público para el Año Fiscal 2019. Asimismo, se incorpora dentro del ámbito de 

aplicación de la Centésima Décimo Quinta Disposición Complementaria Final 

de la Ley N° 30879 y su norma reglamentaria, al personal administrativo bajo 

la Ley  N° 30057, Ley del Servicio Civil, que labora en las entidades del 

Gobierno Nacional y los gobiernos regionales.  

  

iii. El numeral 14.1 del artículo 14 del Decreto de Urgencia Nº 039-2019, Decreto 

de Urgencia que establece medidas extraordinarias en materia presupuestaria 

que contribuyan a la ejecución del gasto público en los años fiscales 2019 y 

2020, y aprueban otras medidas.  

  

iv. La Sexagésima, el numeral 2 de la Septuagésima Segunda, la Nonagésima 
Sexta, la Centésima Tercera Disposiciones Complementarias Finales de la Ley 
Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022.  

  

v. La Nonagésima Sexta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31638, 

Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023.  

  

vi. El artículo 102 y la Centésima Décima Disposición Complementaria Final de la 

Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024.  

  

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA. La presente ley, por la naturaleza especial de la 

materia que regula, tiene prevalencia en su aplicación sobre cualquier otra norma jurídica 

de rango legal o infralegal que se oponga a lo establecido por la presente ley o limite su 

aplicación.  

  

  

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS  

  

PRIMERA. Las entidades públicas que a continuación se detallan aprueban 

disposiciones de austeridad, disciplina y calidad en el gasto público y de ingresos del  
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personal, que contienen necesariamente medidas en esos rubros. Dicha aprobación se 

efectúa conforme a lo siguiente:  

  

a) En el Banco Central de Reserva del Perú (BCRP) y la Superintendencia de Banca, 

Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS), mediante 

acuerdo de directorio y resolución de su titular, según corresponda.  

  

b) En la empresa Petróleos del Perú (PETROPERÚ S.A.), mediante acuerdo de 

directorio. En materia de ingresos del personal y arbitraje laboral, dicha entidad se 

sujeta a los lineamientos técnicos financieros y limitaciones que establezca el 

FONAFE.  

  

c) En las empresas de los gobiernos regionales y de los gobiernos locales, mediante 

acuerdo de directorio.  

  

d) En los organismos supervisores y reguladores de servicios públicos, mediante 

resolución de su titular. En materia de ingresos del personal se sujeta a lo 

dispuesto en la presente ley; y en lo que corresponda a la Ley Nº 30057, Ley del 

Servicio Civil y sus reglamentos, aprobados en el marco de la Décima Disposición 

Complementaria Final de la mencionada ley.  

  

e) En los organismos públicos descentralizados de los gobiernos regionales y 

gobiernos locales, mediante resolución de su titular. En materia de ingresos del 

personal se sujeta a lo dispuesto en la presente ley; y, en lo que corresponda, a la 

Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil y sus reglamentos, aprobados en el marco de 

la Décima Disposición Complementaria Final de la mencionada ley.  

  

Las disposiciones que se aprueben conforme a lo señalado en los literales precedentes 

deben publicarse en el diario oficial El Peruano, en un plazo que no exceda el 31 de diciembre 

de 2024, y rigen a partir del 1 de enero de 2025. De no efectuarse tal publicación, son de 

aplicación las normas de austeridad, disciplina y calidad del gasto público y de ingresos del 

personal contenidas en la presente ley, según sea el caso.  

La presente disposición entra en vigencia al día siguiente de la publicación de la 

presente ley.  

  

SEGUNDA. De producirse una modificación en las estimaciones de ingresos que 

determinen una variación en los recursos, correspondientes a las fuentes de financiamiento 

Recursos Directamente Recaudados y Recursos Determinados, se autoriza a las entidades 

del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos locales, para modificar su 

presupuesto institucional aprobado por las fuentes de financiamiento antes mencionadas.   

  

  



  

  

  

  

  

  

Para el caso de los recursos por la fuente de financiamiento Recursos 

Directamente Recaudados, la autorización a la que se refiere el párrafo precedente se 

aplica solo para reducir su presupuesto institucional aprobado.   

  

Para el caso de los recursos por la fuente de financiamiento Recursos 

Determinados provenientes de los conceptos incluidos en los índices de distribución que 

aprueba el Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la Dirección General de 

Presupuesto Público, dicha Dirección General, publica las estimaciones de ingresos en 

la sede digital del referido Ministerio, en los meses de mayo y setiembre de 2025, 

mediante comunicado, a efectos que los pliegos presupuestarios, de considerarlo 

necesario, modifiquen su presupuesto institucional aprobado.   

  

Asimismo, en los casos que fuera necesario una modificación en las estimaciones 

de saldos de balance por la fuente de financiamiento Recursos Determinados, se 

autoriza a los gobiernos regionales y gobiernos locales, para reducir su presupuesto 

institucional aprobado.   

  

La modificación del presupuesto institucional autorizada en la presente 

disposición se aprueba mediante resolución del titular de la entidad para el caso de las 

entidades del Gobierno Nacional, y mediante acuerdo del consejo regional o concejo 

municipal para el caso de los gobiernos regionales y gobiernos locales, respectivamente. 

La resolución del titular de la entidad y el acuerdo de consejo regional se publica en el 

diario oficial El Peruano, y el acuerdo del concejo municipal se publica en la sede digital 

del gobierno local. Copia de la resolución, acuerdo de consejo regional y acuerdo de 

concejo municipal, según corresponda, se remite dentro de los cinco (05) días calendario 

de aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto 

Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.  

  

Comuníquese a la señora Presidenta de la República para su promulgación.  

  

 


